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SECCIÓN LEGISLATIVA

A C U E R D O

La Diputación Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  6

Siendo el primer día del mes de abril del año dos mil diecinueve, se abre el segundo período de receso del primer año 
de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al primer día del mes de abril 
del año dos mil diecinueve.

C. Emilio Lara Calderón, Diputado Secretario.- C. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 42

PRIMERO.- Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la propuesta presentada por el diputado 
Rashid Trejo Martínez del grupo parlamentario del Partido Morena, para reformar diversos artículos de la Ley Federal 
del Trabajo y de la Ley de Hidrocarburos.

SEGUNDO.- Quedan autorizados los CC. Presidente y Secretarios de la Mesa Directiva de este Congreso, para remitir 
la indicada propuesta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Dora María Uc Euán, Diputada Secretaria.- Rubricas.

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 43

PRIMERO.- Se exhorta a la Fiscalía General del Estado, para que se sirva informar el número de muertes violentas de 
mujeres en el Estado que están siendo investigadas como feminicidio.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Álvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 44

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se crea la Comisión 
Especial para darle seguimiento al desarrollo del proyecto del Tren Maya a efecto de que esa obra se convierta en un 
detonante del crecimiento económico de nuestra entidad.

SEGUNDO.- Esta comisión rendirá informes al Pleno del Congreso del Estado, o en su caso, a la Diputación Permanente.
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, HASTA SU 
CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS RELATIVA AL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL POBLADO DE NUNKINÍ, MUNICIPIO DE CALKINÍ, ESTADO 
DE CAMPECHE RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LOS CC. ANDREA CANDELARIA EK EUÁN Y ANTONIO NATIVIDAD BRICEÑO 
HAAS.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 1, 3, 14, 
15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 1, 52, 
143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio de Tenabo, 
Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 expedida con fecha 
22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 2018, 
se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa al nuevo titular, 
previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 11 de febrero del año 2019, los ciudadanos Andrea Candelaria Ek Euán y Antonio Natividad Briceño Haas 
solicitaron a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite 
de la Escritura Pública número 300 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en el Poblado de Nunkiní, 
Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, a favor de los mismos; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de los 
peticionarios, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 5 de octubre del año 2017, en el Tomo 
177, del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requieren la expedición del Testimonio y su 
correspondiente registro.

 IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del 
Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una Notaría, 
el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho con la tramitación 
de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para expedir el testimonio 
correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación que resulte aplicable al caso 
concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

TERCERO.- Estará en funciones a partir de la fecha de su integración, hasta la conclusión de su encomienda
TRANSITORIO

ÚNICO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Álvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rúbricas.
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Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el 
Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de 
los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta su 
conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 300 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en 
el Poblado de Nunkiní, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, solicitado por los ciudadanos Andrea Candelaria Ek Euán 
y Antonio Natividad Briceño Haas.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con el trámite 
de la Escritura Pública número 300 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en el Poblado de Nunkiní, 
Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, solicitado por los ciudadanos Andrea Candelaria Ek Euán y Antonio Natividad 
Briceño Haas; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de los peticionarios, se encuentra asentado y autorizado, de 
manera preliminar, con fecha 5 de octubre del año 2017, en el Tomo 177, del Protocolo de la Notaría Pública número Dos 
del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se 
señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al Licenciado 
Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Dos 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos señalados 
en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta la total conclusión 
de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a los ciudadanos Andrea Candelaria Ek Euán y Antonio Natividad Briceño Haas, 
mediante el oficio correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por 
conducto de su titular la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 26 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, HASTA SU 
CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 
RELATIVA A LA PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO PRIVADO DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE, RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS DEL MISMO CON CORRECCIÓN DE 
NOMBRE Y VENTA DE CUATRO FRACCIONES, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DEL C. CRUZ SALVADOR COOX YAH.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 1, 3, 14, 
15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 1, 52, 
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143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio de Tenabo, 
Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 expedida con fecha 
22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 2018, 
se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa al nuevo titular, 
previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 30 de enero del año 2019, el ciudadano Cruz Salvador Coox Yah solicitó a este Ejecutivo la designación 
de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 472 relativa 
a la Protocolización del documento privado de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
rectificación de medidas del mismo con corrección de nombre y venta de 4 fracciones, una de ellas a su favor; el instrumento 
notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 12 de 
noviembre del año 2013, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición 
del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente Secretaría 
de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de la 
materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una Notaría, 
el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho con la tramitación 
de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para expedir el testimonio 
correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación que resulte aplicable al caso 
concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado, el Notario 
sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo depositado, 
siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o 
interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado, 
por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con 
el trámite de la Escritura Pública número 472 relativa a la Protocolización del documento privado de un inmueble ubicado en 
el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, rectificación de medidas del mismo con corrección de nombre y venta de 
4 fracciones solicitado por el ciudadano Cruz Salvador Coox Yah.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con el 
trámite de la Escritura Pública número 472 relativa a la Protocolización del documento privado de un inmueble ubicado en el 
Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, rectificación de medidas del mismo con corrección de nombre y venta de 4 
fracciones, una de ellas a favor del solicitante, el ciudadano Cruz Salvador Coox Yah; el instrumento notarial de mérito, según 
el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 12 de noviembre del año 2013, 
en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme 
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a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado, y demás legislación que 
resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al Licenciado 
Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Dos 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos señalados 
en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta la total conclusión 
de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Cruz Salvador Coox Yah, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así como a 
la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. Carmen María 
de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 25 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, HASTA 
SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE DOS ESCRITURAS PÚBLICAS RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS 
SUCESORIOS INTESTAMENTARIOS DE LOS EXTINTOS MARCELINA KANTÚN Y RODOLFO BARRERA UICAB, 
RADICADAS EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, 
A PETICIÓN DEL C. ITALO ROBERTO BARRERA KANTÚN.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 1, 3, 14, 
15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 1, 52, 
143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio de Tenabo, 
Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 expedida con fecha 
22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 2018, 
se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa al nuevo titular, 
previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 14 de noviembre del año 2018, el ciudadano Italo Roberto Barrera Kantún solicitó a este Ejecutivo la 
designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de dos Escrituras Públicas 
relativas a los Procedimientos Sucesorios Intestamentarios de los extintos Marcelina Kantún y Rodolfo Barrera Uicab; los 
instrumentos notariales de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentran asentados y autorizados, de manera 
preliminar, uno marcado con el número 268 con fecha 25 de mayo del año 2018 y el otro con fecha 1° de junio del año 
2018, ambos en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición de los 
Testimonios y sus correspondientes registros.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente Secretaría 
de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de la 
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materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una Notaría, 
el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho con la tramitación 
de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para expedir el testimonio 
correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación que resulte aplicable al caso 
concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado, el Notario 
sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo depositado, 
siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o 
interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado, por 
lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el 
trámite de las Escrituras Públicas relativas a los Procedimientos Sucesorios Intestamentarios de los extintos Marcelina Kantún 
y Rodolfo Barrera Uicab solicitadas por el ciudadano Italo Roberto Barrera Kantún.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con el 
trámite de las Escrituras Públicas relativas a los Procedimientos Sucesorios Intestamentarios de los extintos Marcelina Kantún 
y Rodolfo Barrera Uicab solicitado por el ciudadano Italo Roberto Barrera Kantún; los instrumentos notariales de mérito, 
según el dicho del peticionario, se encuentran asentados y autorizados, de manera preliminar, uno marcado con el número 
268, con fecha 25 de mayo del año 2018 y el otro con fecha 1° de junio del año 2018, ambos en el Protocolo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y 
condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al Licenciado 
Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Dos 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos señalados 
en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta la total conclusión 
de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Italo Roberto Barrera Kantún, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así como a 
la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. Carmen María 
de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 27 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.
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     SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TENABO 2018-2021 

CERTIFICACION DEL ACTA NUMERO DIECISIETE DE LA SEXTA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TENABO CAMPECHE, CELEBRADA EL DIA 27 DE MARZO DEL AÑO 2019. 

 
PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO 
CERTIFICA QUE. - 
En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche siendo las diecinueve horas con nueve minutos del día 
miércoles 27 de marzo de dos mil diecinueve, En la sala de Cabildo que ocupa el H. Ayuntamiento; Ubicado en la calle 19 s/n entre 
calles 8 y 10 Colonia centro, los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Tenabo bajo la Presencia de C. MARIA DEL CARMEN 
UC CANUL, Presidente Municipal de Tenabo; C. CARLOS JOSE PACHECO CAAMAL, Regidor de Parques y Jardines; C. 
GABRIELA UC KU, Regidora de Seguridad Publica; C. MAURICIO UICAB TUYUB,  Regidor de Atención a Ciudadanos, 
Campesinos, Obreros, Pueblos y Comisarias; C. MARTHA ELENA CEN RAMIREZ, Regidora de Mercados, Bares, Cantinas y 
Panteones; C. MANUEL ANTONIO CAN HAU Regidor de Agua Potable,  Alumbrado Público y Calles; C. MARCO ANTONIO POOT 
CHAN, Regidor de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y Arqueológicos; C. BRENDA ADELAIDA MOO CHAN, 
Regidora de Protección al Medio Ambiente, Salud y Ecología; C. ERICK DE LA CRUZ EUAN CAAMAL, Regidor de Educación, 
Cultura, Deporte y Turismo; C. DARLINDA ISABEL MIJANGOS MOO, Síndico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; C. 
HENRY ARSENIO POOT MOO, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; habiendo Quórum Legal, la C. Presidente Municipal, C. MARIA 
DEL CARMEN UC CANUL, declaró abierta la SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al Prof. Cecil Damián Narváez 
Ku, Secretario del H. Ayuntamiento dar cuenta entre otros asuntos a tratar.  
 
Siguiendo el orden del día en el punto, CUARTO: APROBACION DE LOS MONTOS DE PARTICIPACIONES MUNICIPALES Y 
ESTATALES ASIGNADAS A LA JUNTA Y AGENCIAS MUNICIPALES DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1° DE JULIO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2018- 
 
Con fundamento en el artículo 69 fracción octava, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la C. Presidente 
María del Carmen Uc Canul, solicita el apoyo del Tesorero del H. Ayuntamiento el C.P. LUIS EDUARDO POOL CHIN para explicar 
a detalle el contenido del documento; Una vez expuesto el punto la C. Presidente pide respetuosamente: el que este por la afirmativa 
sírvase levantar la mano. 
 
Acuerdo. Aprobado por UNANIMIDAD  
 
Siguiendo el orden del día en el punto, QUINTO: APROBACION DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ENERO 
DE 2019.  
 
Con fundamento en el artículo 69 fracción décimo sexta, y vigésimo segunda de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, dando continuidad al orden la C. Presidente María del Carmen Uc Canul, solicita nuevamente la intervención del Tesorero 
del H. Ayuntamiento el C.P. LUIS EDUARDO POOL CHIN para brindar la información sobre el asunto respectivo; Una vez analizado 
y expuesto el punto la C. Presidente pide respetuosamente: el que este por la afirmativa sírvase levantar la mano. 
 
Acuerdo. Aprobado por MAYORIA  
 
Siguiendo el orden del día en el punto, SEXTO: APROBACION DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE 
FEBRERO DE 2019.  
 
Con fundamento en el artículo 69 fracción octava de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la C. Presidente 
María del Carmen Uc Canul, solicita una vez más la intervención del Tesorero del H. Ayuntamiento el C.P. LUIS EDUARDO POOL 
CHIN para que explique el Informe correspondiente al punto sexto; Una vez expuesto el punto la C. Presidente pide respetuosamente: 
el que este por la afirmativa sírvase levantar la mano. 
 
Acuerdo. Aprobado por MAYORIA  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la sexta sesión ordinaria de cabildo, siendo las 21 horas con 32 minutos 
del día miércoles 27 de marzo del año dos mil diecinueve. Levantándose la presente acta, conforme a lo que establece el artículo 60 
de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, firmando para constancia los que en ella intervinieron ante el secretario 
que da fe. 
C. PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. - RÚBRICA. 
  

 

A T E N T A M E N T E.- “JUNTOS CREANDO HISTORIA”  PROF. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO 

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2019

     

P
A

R
T

IC
IP

A
C

IO
N

E
S

 M
U

N
IC

IP
A

L 
Y

 E
S

T
A

T
A

L 
A

S
IG

N
A

D
A

S
 A

 J
U

N
T

A
S

, A
G

E
N

C
IA

S
 Y

 C
O

M
IS

A
R

IA
S

 D
E

L 
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 T

E
N

A
B

O
 D

U
R

A
N

T
E

 E
L 

P
E

R
IO

D
O

 D
E

L 
01

 D
E

 J
U

LI
O

 2
01

8 
A

L 
31

 D
E

 D
IC

IE
M

B
R

E
 2

01
8 

 

    

  
  

  
  

  

JU
N

TA
, A

G
E

N
C

IA
 O

 C
O

M
IS

A
R

IA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

 P
A

R
TI

C
IP

A
C

IO
N

 M
U

N
IC

IP
A

L 
JU

LI
O

 - 
D

IC
IE

M
B

R
E

 2
01

8 
 

 P
A

R
TI

C
IP

A
C

IO
N

 E
S

TA
TA

L 
JU

LI
O

 - 
D

IC
IE

M
B

R
E

 2
01

8 
 

 T
O

TA
L 

 
    

JU
N

T
A

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 T

IN
U

N
 

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
1,

96
1,

47
4.

10
  

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 6
7,

69
3.

50
  

 $
  2

,0
29

,1
67

.6
0 

 
  

A
G

E
N

C
IA

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 E

M
IL

IA
N

O
 Z

A
P

A
T

A
 

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

40
5,

97
1.

07
  

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 1
2,

38
4.

72
  

 $
   

  4
18

,3
55

.7
9 

 
  

A
G

E
N

C
IA

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 K

A
N

K
I 

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

33
7,

23
0.

92
  

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
8,

25
3.

00
  

 $
   

  3
45

,4
83

.9
2 

 
  

A
G

E
N

C
IA

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 X

C
U

M
C

H
E

IL
 

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

16
3,

12
6.

74
  

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
4,

13
1.

78
  

 $
   

  1
67

,2
58

.5
2 

 
  

A
G

E
N

C
IA

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 S

A
N

T
A

 R
O

S
A

 
 $

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
14

1,
29

3.
74

  
 $

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

4,
13

1.
78

  
 $

   
  1

45
,4

25
.5

2 
 

  

A
G

E
N

C
IA

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 N

A
C

H
E

-H
A

 
 $

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  9

3,
53

2.
70

  
 $

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

4,
13

1.
78

  
 $

   
   

 9
7,

66
4.

48
  

  

A
G

E
N

C
IA

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 S

A
N

 P
E

D
R

O
 C

O
R

R
A

LC
H

E
 

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  6
3,

68
1.

47
  

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
2,

47
2.

72
  

 $
   

   
 6

6,
15

4.
19

  
  

A
G

E
N

C
IA

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 S

A
N

T
A

 R
IT

A
 C

O
R

R
A

LC
H

E
 

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  4
9,

75
1.

03
  

 $
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
2,

47
2.

72
  

 $
   

   
 5

2,
22

3.
75

  
  

TO
TA

LE
S

 
 $

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

3,
21

6,
06

1.
77

  
 $

   
   

   
   

   
   

   
   

  1
05

,6
72

.0
0 

 
 $

  3
,3

21
,7

33
.7

7 
 

  
  

  
  

  
  

 
E

LA
B

O
R

Ó
, C

.P
. L

U
IS

 E
D

U
A

R
D

O
 P

O
O

L 
C

H
IN

, T
E

S
O

R
E

R
O

 M
U

N
IC

IP
A

L;
 R

E
V

IS
Ó

, C
. M

A
R

IA
 D

E
L 

C
A

R
M

E
N

 U
C

 C
A

N
U

L,
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 M
U

N
IC

IP
A

L;
 V

o.
 B

o,
 C

. 
D

A
R

LI
N

D
A

 IS
A

B
E

L 
M

IJ
A

N
G

O
S

 M
O

O
, S

IN
D

IC
O

 D
E

 H
A

C
IE

N
D

A
. R

U
B

R
IC

A
S

 
      



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2019

Municipio de Tenabo 
Estado de Actividades 

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2019 
(Pesos)  

 

 

 
  Concepto 2019      

            
  INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS       
  Ingresos de la Gestión 584,643     

  Impuestos 453,775     

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0     

  Contribuciones de Mejoras 0     

  Derechos 129,868     

  Productos 0     

  Aprovechamientos 1,000     

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0     

            
            
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

8,858,634     

  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

8,436,872     

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  421,763     

            

  Otros Ingresos y Beneficios 508     

  Ingresos Financieros   508     

  Incremento por Variación de Inventarios 0     

  Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0     

  Disminución del Exceso de Provisiones 0     

  Otros Ingresos y Beneficios Varios 0     
            
  Total de Ingresos y Otros Beneficios 9,443,785     
          

  GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
 

  

  Gastos de  Funcionamiento 5,826,992 
 

  

  Servicios Personales   3,881,485 
 

  

  Materiales y Suministros 332,277 
 

  

  Servicios Generales 1,613,231 
 

  

        
 

  

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,447,407 
 

  

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 225,000 
 

  

  Transferencias al Resto del Sector Público 357,703 
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Municipio de Tenabo 
Estado de Actividades 

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2019 
(Pesos)  

 

 

  Subsidios y Subvenciones 0 
 

  

  Ayudas Sociales 798,214 
 

  

  Pensiones y Jubilaciones 66,489 
 

  

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 
 

  

  Transferencias a la Seguridad Social 0 
 

  

  Donativos 0 
 

  

  Transferencias al Exterior 0 
 

  

        
 

  

  Participaciones y Aportaciones 0 
 

  

  Participaciones 0 
 

  

  Aportaciones 0 
 

  

  Convenios 0 
 

  

        
 

  

  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0 
 

  

  Intereses de la Deuda Pública 0 
 

  

  Comisiones de la Deuda Pública 0 
 

  

  Gastos de la Deuda Pública 0     

  Costo por Coberturas 0     

  Apoyos Financieros 0     

            

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0     

  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0     

  Provisiones 0     

  Disminución de Inventarios 0     

  Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia 0     

  Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0     

  Otros Gastos 0     

            

  Inversión Pública 0     

  Inversión Pública no Capitalizable  0     

            

  Total de Gastos y Otras Pérdidas 7,274,399     

            

  Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro) 2,169,386     

            

            
 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y 
responsabilidad del emisor 
 
 
 
ELABORÓ, C.P. LUIS EDUARDO POOL CHIN, TESORERO MUNICIPAL; REVISÓ, C. MARIA DEL CARMEN 
UC CANUL, PRESIDENTE MUNICIPAL; Vo. Bo, C. DARLINDA ISABEL MIJANGOS MOO, SINDICO DE 
HACIENDA; RUBRICAS.
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Municipio de Tenabo 
Estado de Actividades 

Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2019 
(Pesos)  

 

 

  Concepto 2019      

            
  INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS       
  Ingresos de la Gestión 1,008,830     

  Impuestos 737,015     

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0     

  Contribuciones de Mejoras 0     

  Derechos 268,595     

  Productos 0     

  Aprovechamientos 3,220     

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0     

            
            
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

17,648,010     

  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

16,836,325     

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  811,686     

            

  Otros Ingresos y Beneficios 4,083     

  Ingresos Financieros   4,083     

  Incremento por Variación de Inventarios 0     

  Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0     

  Disminución del Exceso de Provisiones 0     

  Otros Ingresos y Beneficios Varios 0     
            
  Total de Ingresos y Otros Beneficios 18,660,924     
          

  GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
 

  

  Gastos de  Funcionamiento 11,806,271 
 

  

  Servicios Personales   7,697,527 
 

  

  Materiales y Suministros 706,610 
 

  

  Servicios Generales 3,402,134 
 

  

        
 

  

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2,930,159 
 

  

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 450,000 
 

  

  Transferencias al Resto del Sector Público 722,003 
 

  

  Subsidios y Subvenciones 0 
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Municipio de Tenabo 
Estado de Actividades 

Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2019 
(Pesos)  

 

 

  Ayudas Sociales 1,658,422 
 

  

  Pensiones y Jubilaciones 99,734 
 

  

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 
 

  

  Transferencias a la Seguridad Social 0 
 

  

  Donativos 0 
 

  

  Transferencias al Exterior 0 
 

  

        
 

  

  Participaciones y Aportaciones 0 
 

  

  Participaciones 0 
 

  

  Aportaciones 0 
 

  

  Convenios 0 
 

  

        
 

  

  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0 
 

  

  Intereses de la Deuda Pública 0 
 

  

  Comisiones de la Deuda Pública 0 
 

  

  Gastos de la Deuda Pública 0     

  Costo por Coberturas 0     

  Apoyos Financieros 0     

            

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 5,781     

  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0     

  Provisiones 0     

  Disminución de Inventarios 0     

  Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia 0     

  Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0     

  Otros Gastos 5,781     

            

  Inversión Pública 0     

  Inversión Pública no Capitalizable  0     

            

  Total de Gastos y Otras Pérdidas 14,742,211     

            

  Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro) 3,918,712     

            

            
 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente 
correctos y responsabilidad del emisor 
 
 
 
ELABORÓ, C.P. LUIS EDUARDO POOL CHIN, TESORERO MUNICIPAL; REVISÓ, C. MARIA DEL CARMEN 
UC CANUL, PRESIDENTE MUNICIPAL; Vo. Bo, C. DARLINDA ISABEL MIJANGOS MOO, SINDICO DE 
HACIENDA; RUBRICAS 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio:  32382

Nombre: Manuel Martínez Soler, representante legal de 
la Ofendida J. X. R. M. 

En el Toca penal número: 01/18-2019/00048, relativo 
al recurso de apelación interpuesto por el Defensor, 

Acusado y Ministerio Publico en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha veintiuno de marzo de dos mil 
diecisiete, dictada por la Jueza Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal número: 
0401/02-2003/10207, instruida a PEDRO RODRIGUEZ 
PÉREZ, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO; esta 
Sala Penal con fecha veintiséis de marzo de dos mil 
diecinueve, llevo a cabo una audiencia que en su parte 
conducente dice:

“La Secretaria de la Sala Penal hace constar que 
fueron debidamente notificados los agraviados de la 
presente audiencia sin embargo no comparecieron a la 

SECCIÓN JUDICIAL

En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, artículo 36 
del Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo y artículo 41 fracción IX, de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche y fracción V del Calendario Oficial de 
Labores de las Dependencias de la Administración Pública Estatal 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche el día 30 de octubre de 2018.

Y en razón de la conmemoración anual y tradicional de “SEMANA SANTA”,  conocida festividad cristiana de las 
más antiguas; el señor Gobernador del Estado, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, determinó instituir el día 
miércoles 17 de abril de 2019, como inhábil, a fin de que los trabajadores que integran la Administración Pública 
Estatal, fomenten esta institución eucarística propiciando a su vez la unión familiar; en razón de ello, he tenido a bien 
expedir el siguiente:

A   C   U   E   R   D   O

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el día miércoles 17 de abril de 2019, como inhábil para las dependencias que 
integran la Administración Pública del Estado de Campeche.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las secretarías de la Administración Pública pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, que tengan a su cargo la realización de servicios de seguridad pública, procuración de justicia, 
bomberos, vialidad, salud, servicios de emergencia, funcionamiento y vigilancia de los centros de readaptación social 
e internamiento de menores infractores y las unidades encargadas de servicios públicos que deban ser brindados 
de manera ininterrumpida a la población, proveerán todo lo necesario para dar continuidad a los mismos, por lo que 
mantendrán laborando al personal que se requiera, con el fin de que se atiendan dichos servicios.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, a los dos días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve. El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Ing. Gustavo Manuel Ortíz 
González.- Rúbrica. 
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misma, asi mismo se hace constar que no se realizó el  
traslado del acusado PEDRO RODRÍGUEZ PÉREZ.  En 
consecuencia; esta Sala Acuerda: -
En virtud que no se realizó el traslado del inculpado se 
difiere la celebración de la presente audiencia para el 
cinco de abril de dos mil diecinueve, a las nueve 
horas, en las instalaciones de esta Secretaría de la Sala 
Penal. De conformidad con lo que establece el ordinal 75, 
353, primera parte en relación con el 372, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, cítese al Ministerio 
Público, Denunciantes y defensor, para que comparezcan 
al desahogo de la diligencia antes citada.  Seguidamente 
se le concede el uso de la voz a los comparecientes: En 
uso de la palabra al Agente del Ministerio Licenciada 
Perlita Anabel López Quen, dijo: “Me reservo de 
manifestar hasta la celebración de la próxima audiencia, 
y solicito copia simple de la presente diligencia”.   A 
continuación, se le concede el uso de la voz a la 
defensora pública Licenciada Rosa Guadalupe Euan 
Pérez, quien dijo: “Me reservo el derecho de manifestar 
hasta la celebración de la próxima audiencia siendo todo 
lo que tengo que manifestar”. 
En virtud que el inculpado se encuentra recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
enviense los oficios correspondientes para su debida 
presentación. 
Observándose en las constancias de autos que no 
fue posible llevar a cabo la notificación al ofendido, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, a fin de que se sirva notificar al ofendido J.X.R.M. 
por conducto de su representante legal el C. Manuel 
Martínez Soler en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado, remítase a dicha 
autoridad el respaldo magnético y versión impresa con 
firma autógrafa de esa determinación. Finalmente, y de 
conformidad con el numera 19 del Código antes referido, 
expídase la copia solicitada por la Representación Social.  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 26 de marzo  de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32365    

Nombre: Ofelia Morales Alvarado (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/00084, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado, Defensor y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha once de julio de dos mil diecisiete, dictado por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado del 
Primer Distrito Judicial del Estado en el expediente número 
0401/13-2014/00261, instruida a  JUAN VENEGAS 
ANTONIO por el delito de FEMINICIO EN GRADO DE 
TENTATIVA ; esta Sala Penal con fecha veintidós de 
marzo de dos mil diecinueve, dictó un proveído que en su 
parte conducente dice:

“VISTO: El folio de notificación de cuenta se informa que 
el Ciudadano Santa Anna Vargas Valdiviezo, hace saber 
que si está dispuesto apoyar a la Sala Penal, para el 
desahogo de la Audiencia Alzada como perito traductor 
de la lengua Zapoteca, a lo que manifestó que siempre 
y cuando le avisen con anticipación, en consecuencia. 
SE PROVEE: Asimismo, atendiendo a lo que establece 
el ordinal 353, primera parte, en relación con el 372, 74 
y 75 del cuerpo de Leyes, antes mencionado, cítese al 
Representante Social, Denunciante, Defensora y Acusado 
para que comparezcan personalmente a la Audiencia de 
Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (Edificio Casa de Justicia) 
el tres de abril del dos mil diecinueve a las diez horas. 
Es procedente de conformidad con el artículo 92 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notificar 
al Denunciante Andrés Avelino Dzib Canche por lista que 
se fijará en los estrados de la Secretaría de Acuerdos de 
esta Sala Penal esta y las subsecuentes notificaciones. 
Y observándose en autos que desde primera instancia la 
denunciante Ofelia Morales Álvaro  ha sido notificada por 
medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en 
tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esa 
determinación. Y toda vez que de autos se observa que el 
acusado se encuentra recluido en el Centro de Reinserción 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, envíense los 
oficios correspondientes para su debida presentación. En 
virtud que de autos se advierte que el acusado manifiesta 
tener por idioma nativo el zapoteco, específicamente es 
el que se utiliza en la región de Oxotlan Morelos, Oaxaca 
(parte central), notifíquese al Ciudadano Santa Anna  
Vargas Valdiviezo en el domicilio Calle Vicente Guerrero 
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número 10 “A” Colonia San Rafael, de esta Ciudad, 
Capital para que comparezca el tres de abril del dos mil 
diecinueve a las diez horas en las instalaciones de la 
Secretaria de la Sala Penal, ubicado en el edificio  que 
ocupa el Poder Judicial del Estado, como traductor del 
idioma que dice hablar el Acusado. Remítase copia del 
presente proveído y del diverso de once de marzo del 
dos mil diecinueve al Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para su conocimiento. Se 
tiene por recibido el folio de cuenta, acumúlese a los autos 
el primero de ellos para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 26 de Marzo de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32380

Nombre:  Manuel Jesús Coj May (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/000146, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado, 
Ministerio Público y Denunciante en contra de la 
Sentencia Condenatoria de fecha treinta de noviembre 
de dos mil dieciocho, dictada por la Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado del Primer Distrito Judicial del Estado 
en el expediente número 0401/11-2012/1571, instruida 
a ERICK CRUZ OCHOA por los delitos de LESIONES 
Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA AMBOS A TITULO 
CULPOSO; esta Sala Penal con fecha veintidós de marzo 
de dos mil diecinueve, dictó un proveído que en su parte 
conducente dice:

“Visto: las notas actuariales de folio 32257 y 32297 en 
el que se informa que no fue posible la notificación del 
Denunciante Manuel Jesús Coj May.-

EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- En virtud de lo 
expuesto, esta Sala Penal deja sin efecto la Audiencia 
de Vista de Alzada del veintiséis de marzo del dos mil 
diecinueve a las doce horas, fijando como nueva fecha 
y hora el doce de abril del dos mil diecinueve a las once 
horas.

2).- Observándose en las constancias de autos que no 
fue posible llevar a cabo la notificación del Denunciante, 
es procedente notificar al antes citado y subsecuentes 
comunicaciones por medio de tres publicaciones 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, a fin de que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Casa de Justicia), el 
doce de abril del dos mil diecinueve a las once horas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis. Ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada Fabiola del Roció Fernández Camarillo, que 
certifica y da fe.” SIC.  

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de marzo de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24064

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS

EN EL EXP. N° 47/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR MANUEL IGNACIO GARCÍA 
PACHECO EN CONTRA DE ANAL URDES CANUL 
MIJANGOS.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: -
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A OCHO DE 
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FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos  
y el escrito de cuenta; en consecuencia, SE PROVEE:
1.- Toda vez que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS, siendo infructuosos los 
resultados; por lo que es procedente notificar a la parte 
demandada por medio de edictos en el periódico Oficial 
del Estado, lo anterior  en base  a lo señalado en  la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

2.- Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías de la parte actora a ejercer 
su derecho y del demandado a defenderse, por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
se sirva notificar a la parte demandada, la sentencia que 
disolvió el vínculo matrimonial, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, la presente declarativa de 
divorcio; misma que textualmente dice:
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE.-
VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos. 
2) Se tiene por recibido el oficio número UCC/0726/2017 
signado por el ING. JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ 
PERAZA Gerente de Área Campeche, Telmex, atreves del 
cual hace del conocimiento que se realizó una búsqueda 
en las bases de datos y sistemas relacionados con la 
prestación del servicio telefónico del área concesionada 
a mi representada, dando como resultado que: NO se 
encontró registro alguno a nombre de la C. ANA LURDES 
CANUL MIJANGOS.-
3) Se tiene por recibido el oficio numero 049001/400 
100/2257-OJCP/2017 signado por la LICDA. CECILIA 

MARLENNE ROMERO TRISTE, Titular Delegacional 
de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Estatal Campeche, a través del cual 
requiere el número de seguridad social de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS, en virtud, de que el 
sistema de registro de derecho habitante se basa en un 
sistema numérico. 
4) Se tiene por recibido el oficio numero SB-
IVC-980/2017 signado por el IN. IRVING VEGA 
CEPEDA, Superintendente Comercial Zona Campeche 
de la Comisión Federal de Electricidad, a través del cual 
informa que después de una revisión a todas las bases 
de datos de la Zona Campeche a cargo de dicha empresa 
no se encontró ningún registro de la C. ANA LURDES 
CANUL MIJANGOS. 
5) Se tiene por recibido el oficio numero SG/RPPYC/
DA/4308/2017 suscrito por la LICDA. CARMEN MARIA 
DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora del 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, por medio del cual informa, se realizo una 
búsqueda en la jurisdicción correspondiente a la aficiona 
registral de esta ciudad, y no se encontró registrados 
bienes inmuebles, ni domicilio a favor de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS. -6) Se tiene por recibido 
el oficio número 3438/2017 signado por el LIC. MARCO 
ANTONIO MUÑOZ PÈREZ, Jefe de la Unidad Jurídica 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, mediante el cual, informa que 
una vez realizada la consulta en el Sistema de Altas 
y Bajas  del Instituto, no se encontró información en 
relación a la persona de nombre ANA LURDES CANUL 
MIJANGOS. 
7) Se tiene por recibido el oficio número SHA/SJ/
PM-1445/2017 suscrito por el LIC. JESÚS ANTONIO 
QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, por medio del cual informa que 
fueron revisados y registrados del H. Ayuntamiento de 
Campeche sin encontrar registro a nombre de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS. 
8) Se tiene por recibido el oficio número UAC/2776/2017 
suscrito por el LIC. ERIK ALBERTO CANO PECH, Titular 
de Catastro, mediante el cual informa que en el padrón 
catastral se encontraron no se encontró registro alguno a 
favor de la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS.-
9) Se tiene por recibido el oficio SHA/SJ/PM/-1445/2017 
del LIC. JESUS ANTONIO QUIÑONES LOEZA Secretario 
del Ayuntamiento del Municipio de Campeche mediante 
el cual informa que no se encontró registro alguno a 
nombre de la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS; en 
consecuencia, SE PROVEE: 
PRIMERO: Acumúlense a los presentes autos los 
oficios suscritos signado por el ING. JAVIER EDUARDO 
RODRIGUEZ PEREZA Gerente de Área Campeche, 
Telmex; por la LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO 
TRISTE, Titular Delegacional de Servicios Jurídicos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estatal Campeche; por el ING. IRVING VEGA CEPEDA, 
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Superintendente Comercial Zona Campeche de la 
Comisión Federal de Electricidad; por la LICDA. CARMEN 
MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado;  por el LIC. MARCO ANTONIO MUÑOZ PÈREZ, 
Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; por el 
LIC, JESÙS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, y por 
el LIC. ERIK ALBERTO CANO PECH, Titular de Catastro, 
para que obren en autos conforme a derecho. -
SEGUNDO: En términos del artículo 61 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, dese vista al C. 
MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO, con el oficio 
suscrito por el LIC. JAVIER JAIR APONTE LOPEZ Jefe 
de Departamento Consultivo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Delegación Estatal Campeche para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
TERCERO: Visto que el Vocal del Registro Federal de 
Electores mediante oficio numero INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/3135/15-10-17, informa domicilio actual de la C. 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS, en consecuencia,   
se admite la demanda que presentara el C. MANUEL 
IGNACIO GARCÍA PACHECO, de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, recibido en este juzgado 
el día siguiente.
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:
1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común el día dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete y turnado ante el despacho de este Juzgado el 
día diecinueve del mes y del año en cita, compareció el 
C. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO a presentar 
demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS,  fundándose para ello 
en los hechos narrados en su demanda y que aquí se dan 
por reproducidos. 
C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: 
I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 

la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer del 
presente asunto, como desde luego así se declara, de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 
dice: 
Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azucena Osuna 
Martínez. 
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.-
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en sí la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presunto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes 
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es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin 
el cual no puede iniciarse un sustanciarse válidamente 
el juicio, así tenemos que el C. MANUEL IGNACIO 
GARCÍA PACHECO  promueva por su propio y personal 
derecho el presente juicio por lo que se acredita su 
personalidad de conformidad con el ordinal 38 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. Por otro lado 
la parte actora se encuentra legitimada para promover 
la acción de divorcio, toda vez que exhibió el acta de 
matrimonio con la cual dejo debidamente acreditada que 
se encuentra unido en matrimonio con la C. ANA LURDES 
CANUL MIJANGOS.
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el 
C. MANUEL IGNACIO GARCÌA PACHECO, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS.-
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.-
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,   ya 
que el C. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO, no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 

subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:-
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”-
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
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de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.  
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:-
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 

de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta-
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 
V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
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MATRIMONIO DE LOS CC. MANUEL IGNACIO GARCÌA 
PACHECO Y ANA LURDES CANUL MIJANGOS;  en 
consecuencia y en atención a lo dispuesto en el artículo 
299 reformado del Código Civil del Estado, se procede a 
dictar las siguientes medidas provisionales: 
A. Se autoriza la separación material de los cónyuges 
los CC. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO Y ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS.  
B. El C. Manuel Ignacio García tendrá la Guarda y 
Custodia de sus menores hijos,  F,M.G.C. y D.J.G.C. 
de 13 y 16 años conservando ambos padres la patria 
potestad.
C. Se decreta por concepto de pensión alimenticia  a cargo 
de la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS la cantidad de 
$250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100) de 
manera semanales, a favor de los menores F,M.G.C. y 
D.J.G.C. representados por su señor padre, quien será el 
encargado de recogerlos con previa identificación de su 
persona en el Juzgado de conciliación.
VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO Y 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.
 VII.- Visto que el Vocal del Registro Federal de Electores, 
señala domicilio de la C. ANA LURDES CANUL 
MIJANGOS, fuera de esta jurisdicción, en consecuencia, 
y de conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se ordena 
girar exhorto al Juez Competente de Benito Juárez, 
Cancún Quintana Roo,  para que en el auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva notificar a la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS, en el domicilio ubicado en 
calle 51, manzana 12, lote 13, número  interior D11, súper 
manzana 74 Colonia Leona Vicario, de Benito Juárez 
Cancún Quintana Roo, C.P. 77526 el presente proveído, 
entregándole las respectivas copias de la demanda, 
haciéndole saber que cuenta con el término de que marca 
la ley, para que manifieste lo que a su derecho considere. 
-
VIII- De conformidad con el artículo 308 del Código 
Civil del Estado, gírese atento oficio al Registro Civil 
de Champotòn Campeche, a fin de que levante el acta 
correspondiente y publique un extracto de esta resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas para tal 
efecto, por lo cual las partes deberán anexar el pago de 
derecho de inscripción de divorcio. 
IX.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 

encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: -
R E S U E L V E--
PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. MANUEL IGNACIO GARCÌA PACHECO Y 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS. 
SEGUNDO: SE DECRETAN  MEDIDAS PROVISIONALES 
EN LA FORMA SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO V 
DE ESTA RESOLUCION. 
TERCERO: PROCEDASE CONFORME A LO SEÑALADO  
EN EL CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN. 
CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN 
D. BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL 
LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.” -
NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, POR 
ANTE EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO INTERINO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -

San Francisco de Campeche a siete de febrero del año 
dos mil diecinueve.-

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 23896

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

JUAN DE DIOS TABARES JUÁREZ

EN EL EXP. N° 318/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR 
C. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL EN 
CONTRA DEL C. JUAN DE DIOS TABARES JUAREZ.- 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
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MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A CATORCE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de cuenta, por 
medio del cual la parte actora solicita que el demandado 
sea emplazado por medio del Periódico Oficial del Estado; 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para los efectos legales a que haya lugar y obre 
conforme a derecho corresponda, de acuerdo al numeral 
72 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado en vigor.-

2).- Como lo solicita la ocursante, En virtud de que ya se 
llevaron a cabo las gestiones necesarias para encontrar el 
domicilio de JUAN DE DIOS TABARES JUÁREZ, siendo 
infructuosos los resultados, por lo que es pertinente citar 
la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

 Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías del actor a ejercer su derecho 
y de la demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio de JUAN DE DIOS TABARES 
JUÁREZ.

En virtud de lo señalado en los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 

presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: -

1.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y. 

2.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías..

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

Por tal motivo,  y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; gírese oficio a la Encargada del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en 
la calle 57, número 39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  
de esta Ciudad; remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del presente auto, para 
que realice publicaciones ordenadas en sus términos, 
y sirva notificar a JUAN DE DIOS TABARES JUÁREZ, 
del proveído de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
dieciocho, que a la letra dice:-

“….JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO.-

V I S T O S: Téngase por recibidos los oficios SB-
IVC-0054/2018 emitido por el ING.IRVING VEGA 
CEPEDA, SUPERINTENDENTE COMERCIAL 
ZONA CAMPECHE, oficio DJ/291/2018 emitido por 
el LIC. ENRIQUE DE JESÚS MARRUFO BRICEÑO, 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS Y SUPERVISIÓN 
INTERNA DE LA ACTUACIÓN POLCIAL, oficio número 
UCC/0046/2018 emitido por MAFH MARYCARMEN 
MARTÍNEZ CAZORLA GERENTE DE ÁREA CAMPECHE. 
TELEFONOS DE MÉXICO, número de oficio SHA/SJ/PM-
099/2018 emitido por el LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES 
LOEZA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE mediante el cual informan 
que no se encuentra registro alguno, y el oficio número 
INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0406/26-01-18 emitido por 
el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JÚAREZ VOCAL DEL 
REGISTRO FEDERAL, DE ELECTORES, que después 
de haber efectuado una revisión en el padrón electoral  
se encontró inscrito al C. JUAN DE DIOS TABARES 
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JÚAREZ, con domicilio en la calle Heriberto Jara Número 
722 Col. Morelos en el municipio de Tampico, C.P.89290 
Edo. de Tamaulipas y cuenta con 53 años de edad, en 
consecuencia; SE PROVEE:-

1.-. Acumúlese a los presentes autos los oficios para que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda.-

2.- En virtud de que en el oficio No. INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0406/26-01-18, emitido por el C. ERNESTO 
RODRÍGUEZ JÚAREZ VOCAL DEL REGISTRO 
FEDERAL, DE ELECTORES informó  nuevo domicilio 
del C. JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ, en virtud 
de lo anterior se admite la demanda que presentó la C.  
ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL, de fecha 
dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, recibido en 
este juzgado al día siguiente.-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común el día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecisiete y turnado ante el despacho de este Juzgado 
al día siguiente, compareció la C. ELVIRA DE LOS 
ANGELES CHAN QUINTAL a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. JUAN DE 
DIOS TABARES JUAREZ, fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos. -

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:--

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer del 
presente asunto, como desde luego así se declara, de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 

dice: -

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azucena Osuna 
Martínez. --II.- Que la Vía seguida en el presente asunto 
fue la Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio 
no tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.-

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en sí la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presunto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el 
cual no puede iniciarse un sustanciarse válidamente el 
juicio, así tenemos que la C. ELVIRA DE LOS ANGELES 
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CHAN QUINTAL promueva por su propio y personal 
derecho el presente juicio por lo que se acredita su 
personalidad de conformidad con el ordinal 38 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. Por otro lado 
la parte actora se encuentra legitimada para promover 
la acción de divorcio, toda vez que exhibió el acta de 
matrimonio con la cual dejo debidamente acreditada que 
se encuentra unida en matrimonio con el C. JUAN DE 
DIOS TABARES JUAREZ.-

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la C. 
ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL, se contrae 
a exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con el C. JUAN DE DIOS TABARES JUAREZ.-

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación, ya que 
la C. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL, no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.-

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que 
es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 

el siguiente criterio federal que dice:-

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”-

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
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desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.--

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: -

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 

semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”-

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un Estado 
Civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.--

V.- Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO EL 
Matrimonio de los CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN 
QUINTAL  y JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ;  en 
consecuencia y en atención a lo dispuesto en el artículo 
299 reformado del Código Civil del Estado, se procede a 
dictar las siguientes medidas provisionales: 

A.- Se autoriza la separación material de los cónyuges los 
CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL y JUAN 
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DE DIOS TABARES JÚAREZ.

B.- No se hace pronunciamiento alguno respecto a guarda 
y custodia, pensión alimenticia, y convivencias, en virtud 
que la única hija habida dentro el matrimonio cuentan con 
la mayoridad de edad legal. 

C.- No se decreta pensión compensatoria toda vez que 
la C. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL; 
manifestó en el punto 4 de su escrito inicial que tiene más 
de 25 años que se encuentra separada del C. JUAN DE 
DIOS TABARES JÚAREZ.-

VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL 
y JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.

VII.- Vistos que el domicilio para emplazar a la parte 
demandada, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
en consecuencia, y de conformidad con el artículo 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento exhorto al Juez competente de TAMPICO, 
TAMAULIPAS para que en auxilio y las labores de este 
juzgado, se sirva notificar y emplazar al C. JUAN DE DIOS 
TABARES JUAREZ  en la calle Heriberto Jara Número 
722 Col. Morelos en el municipio de Tampico, C.P. Edo. 
de Tamaulipas entregándole las respectivas copias de la 
demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
tres días más tres días en razón de la distancia para que 
manifieste lo que a su derecho considere.-

VIII- De conformidad con el artículo 308 del Código Civil 
del Estado, gírese atento oficio al Registro Civil de Esta 
Ciudad, a fin de que levante el acta correspondiente y 
publique un extracto de esta resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto, por lo 
cual las partes deberán anexar el pago de derecho de 
inscripción de divorcio. 

IX.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 

de Transparencia”.-

Por lo anteriormente expuesto, se: -

R E S U E L V E.-

PRIMERO: SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de 
los CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL y 
JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ.-

segundo: Se decretaN  MEDIDAS PROVISIONALES EN 
LA FORMA SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO v DE 
ESTA RESOLUCION. -

TERCERO: PROCEDASE CONFORME A LO SEÑALADO  
EN EL CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA LAURA JAQUELINE HERNANDEZ 
SALAZAR, SECRETARIA DE. ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE….”--

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a catorce de enero de enero 
del año dos mil diecinueve.

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JUAN MANUEL PINTO BAEZA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 51/17-2018/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ANGEL ARTURO 
MOSREAL FERRAEZ, A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE PAULA RAQUEL 
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BAEZA; LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- Con el escrito de cuenta del Licenciado JUAN 
FELIPE POOT ESTRELLA, solicitando la ignorancia de 
domicilio del demandado.- EN CONSECUENCIA SE 
PROVEE: 1).-  Atento a lo solicitado por la ocursante en 
su libelo de cuenta y de conformidad con el numeral 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DEL 
CIUDADANO JUAN MANUEL PINTO BAEZA, por lo que, 
publíquese por tres veces en el término de quince días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para efectos 
notificar al antes mencionado en el JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO promovido por EL CIUDADANO 
ÁNGEL ARTURO MOSREAL FERRAEZ,  a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de  PAULA RAQUEL 
BAEZA; por lo que se le otorga el TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES a los demandados contando a partir de 
la última notificación, para que den contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuvieren. 

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar las 
publicaciones de notificación, dentro del término señalado 
líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa 
con firma autógrafas del emplazamiento, así como un 
archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
los efectos legales correspondientes.-

3).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento al ocursante que las publicaciones en el 
periódico oficial es a costa de la parte actora, sirve de 
sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad 
de que, previa su investigación, se efectúe a través de 
edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación 
el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una 
excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
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a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 
de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance de 
la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 
22/2015 (10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación Época: Décima Época. Registro: 
2010769. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo 
IV. Materia (s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). 
Página: 3318.—

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

4).- Acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

LICENCIADA LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 

DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 205/17-2018

AL C.    RAFAEL DE JESUS CAMACHO CHAB y 
JACQUELINE CHERRES CAHUICH
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDOPOR LOS LIC. CARLOS HUMBERTO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN 
CONTRA DE  CAMACHO CHAB RAFAEL DE JESUS Y 
JACQUELINE CHERREZ CAHUICH, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) el escrito l escrito de la LICDA. MARIA LEONOR 
HUCHI EUAN.- En consecuencia, SE ACUERDA: 1).- 
Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta, 
lo anterior para los efectos legales a los que haya 
lugar, de conformidad con lo establecido en el numeral 
72 fracciones VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-
2).- Se tiene por presentada a la LICDA. MARIA LEONOR 
HUCHI EUAN con su escrito de cuenta, al respecto se le 
hace de su conocimiento que su petición ya fue satisfecha 
tal y como se observa mediante proveído de fecha once 
de diciembre del año dos mil dieciocho, por tal motivo se 
desecha su escrito de cuenta.
3) En vista que la LICDA. MARIA LEONOR HUCHI EUAN, 
anexa un CD, y toda vez que con fecha once de diciembre 
dos mil dieciocho, se decreto la ignorancia del domicilio de 
los demandados RAFAEL DE JESUS CAMACHO CHAB y 
JACQUELINE CHERRES CAHUICH, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con nuevo domicilio ubicado en la Calle 8, número 2A, 
por Avenida Circuito Baluartes, de la Colonia Centro, C.P. 
24000, San Francisco de Campeche, Campeche, para 
que realice las publicaciones correspondientes, y para 
ello  túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como 
el CD donde consta el edicto publicar, a dicho Director 
para que se sirva hacer las publicaciones del proveído de 
fecha once de diciembre del año dos mil dieciocho, así 
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como del auto inicial de fecha diez de enero del año dos 
mil dieciocho, en los términos precisados. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA LORENA IVETTE 
PEREZ PINZON, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ONCE 
DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) El escrito de la Licenciada MARIA LEONOR 
HUCHIN EUAN. En consecuencia, SE ACUERDA: 1) 
En atención a lo solicitado por la ocursante y  siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio del demandado, sin tener éxito, la suscrita 
determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio de los demandados 
y así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu.  En 
consecuencia,  se declara la ignorancia del domicilio de 
los  demandados RAFAEL DE JESUS CAMACHO CHAB 
y JACQUELINE CHERRES CAHUICH, parte demandada, 
y con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a los  
demandados RAFAEL DE JESUS CAMACHO CHAB y 
JACQUELINE CHERRES CAHUICH, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha diez 
de enero de dos mil Dieciocho, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta del LICENCIADO MIGUEL ANGEL ABNAL 
POOL, en su Carácter de Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, misma 

personalidad que acredita mediante Copia debidamente 
Certificada de la Escritura Pública No. 54,792 de fecha 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, pasada ante la 
fe de la LIC. PALOMA VILLALVA ORTIZ, Notaria Pública 
Número 64 del Estado de México, con residencia en 
Naucalpaln, Estado de México, y debidamente certificada 
por el licenciado VICTOR MANUEL SALAS CARDOSO, 
Notario Público Número 62 del Estado de México, con 
residencia en Cuautitlán, México; señalando como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
en el predio ubicado en Av. Dos Mil, contra esquina 
de la Av. Patricio Trueba de Regil, Número exterior 1, 
Interior PA 1, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
Ciudad Capital, designando como Asesor Técnico a 
la Licenciada MARIA LEONOR HUCHIN EUAN, con 
Cédula Profesional 9341684 y RFC: HUEL9012292J8, 
promoviendo JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, en 
contra de CAMACHO CHAB RAFAEL DE JESUS y 
JACQUELINE CHERRES CAHUICH, quienes pueden 
ser notificados y emplazados a juicio en el predio urbano 
marcado con el número cincuenta y cuatro, Manzana LII, 
Lote seis del Fraccionamiento “Ramón Espínola Blanco”, 
III Etapa, de la Colonia Colonial Campeche, C.P. 24085 
de esta Ciudad Capital, de quienes se reclaman diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren.-

 En consecuencia de lo anterior se ACUERDA: 1) Se tiene 
por presentado al licenciados MIGUEL ANGEL ABNAL 
POOL, en su Carácter de Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, misma 
personalidad que acredita mediante Copia debidamente 
Certificada de la Escritura Pública No. 54,792 de fecha 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, pasada ante la 
fe de la LIC. PALOMA VILLALVA ORTIZ, Notaria Pública 
Número 64 del Estado de México, con residencia en 
Naucalpaln, Estado de México, y debidamente certificada 
por el licenciado VICTOR MANUEL SALAS CARDOSO, 
Notario Público Número 62 del Estado de México, con 
residencia en Cuautitlán, México, la cual se admite y 
reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. -2) Se 
admite como Asesor Técnico a la Licenciada MARIA 
LEONOR HUCHIN EUAN, con Cédula Profesional 
9341684 y RFC: HUEL9012292J8, de conformidad con 
el numeral 49 incisos A y B del Código Procesal Civil del 
Estado. -
3) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el predio ubicado en Av. Dos Mil, contra esquina de la 
Av. Patricio Trueba de Regil, Número exterior 1, Interior PA 
1, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad Capital, 
mismo que se admite de conformidad con lo establecido 
en el numeral 96 del Código en cita.-
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
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ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
CAMACHO CHAB RAFAEL DE JESUS y JACQUELINE 
CHERRES CAHUICH. 
5) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquesele con el número 205/17-
2018/2C-I.
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que se sirva emplazar a los ciudadanos CAMACHO 
CHAB RAFAEL DE JESUS y JACQUELINE CHERRES 
CAHUICH, quienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en el predio urbano ubicado en la Calle cinco entre 
las Calles dos y cuatro, marcado con el número cincuenta 
y cuatro, Manzana LII, Lote seis del Fraccionamiento 
“Ramón Espínola Blanco”, III Etapa, de la Colonia Colonial 
Campeche, C.P. 24085 de esta Ciudad Capital; con la 
entrega de las copias simples de la demanda incoada en 
su contra, y en virtud de que la documentación excede 
de veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 262 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del 
estado, la demanda y los documentos a que se refiere 
la fracción antes citada quedaran en la secretaría para 
que se instruyan las partes haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DÍAS, para que ocurran ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se les previene a las partes demandadas que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegarán a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán a través de cédula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
Procesal Civil del Estado. Requiérase al demandado si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado-
7) Asimismo, gírese atento oficio al a la Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, para que se sirva realizar la inscripción de la 
demanda, respecto al bien inmueble inscrito a favor de 
RAFAEL DE JESUS CAMACHO CHAB y JACQUELINE 
CHERRS CAHUICH, con la Inscripción II, No. 133762, de 
Fojas 15 a 27, del Tomo 339-E, Libro y Sección Primer, 
de fecha 01/02/2005. Anexando para tal efecto copia 

certificada del escrito inicial de demanda, y haciéndole 
del conocimiento a la parte actora, que para que surta 
efecto la anotación respectiva, deberá cubrir el pago del 
derecho correspondiente, de conformidad con el numeral 
38 de la Ley de Hacienda.
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.
9) En atención a lo solicitado por el promovente, se 
reserva de realizar la devolución de la documentación 
con la que el promovente acredita su personalidad, hasta 
en tanto sea debidamente notificada y emplazada la parte 
demandada, y los tenga a la vista, para que si lo considera 
necesario estar en aptitud de objetarlo, de conformidad 
con el artículo 362 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-
10) Como lo solicita el promovente, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez que 
no ha sido emplazada a Juicio la demandada. 
11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia..
12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
13) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 

1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo 
de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio 
degratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.-

 
4) De igual manera se le hace saber al ocursante que 
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en atencion al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar CD, para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del citado 
oficio, así como el CD donde consta el edicto publicar, a 
dicho Director para que se sirva hacer las publicaciones 
del presente proveído así como del auto inicial de fecha 
siete de marzo del año dos mil dieciocho, en los términos 
precisados. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. RAFAEL DE JESUS CAMACHO 
CHAB y JACQUELINE CHERRES CAHUICH, -parte 
demandada --, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 441/17-2018

AL C.     ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR 
EL LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES 
EN SU CARCATER DE APODERADO  LEGAL  DE LA 
PERSONA MORAL  DENOMINADA FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
(FOCAMI EN CONTRA DE JUAN CARRERA CABRERA 
EN CALIDAD DE OBLIGADO PRINCIPAL Y ELIA 

MARIA BAÑOS LAGUNA EN CALIDAD DE OBLIGADA 
SOLIDARIA.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UNA AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE .

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito del LIC. JORGE FCO. SANCHEZ 
FUENTES.- En consecuencia; SE ACUERDA: 1) En 
atención a lo solicitado por el ocursante y  siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu.  En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de ELIA MARIA 
BAÑOS LAGUNA; y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.-
VISTOS: Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES en su carácter de 
Apoderado Legal de la persona moral denominada 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en 
la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, a JUAN CARRERA 
CABRERA, en calidad de obligado principal y ELIA MARIA 
BAÑOS LAGUNA, en calidad de obligada solidaria, de 
quienes se reclaman las prestaciones que señala el 
compareciente en su líbelo de cuenta, mismas que aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren, 
en atención al principio de economía procesal.-
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto 
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SE PROVEE: 1).- Se reconoce la Personalidad del 
Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES 
en su carácter de de Apoderado Legal de la persona 
moral denominada FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), 
misma que acredita con copias certificadas del testimonio 
notarial de la Escritura Pública número 193,730 de fecha 
tres de noviembre del año dos mil dieciséis, ante la fe del 
Licenciado Cecilio González Márquez, titular de la notaría 
pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, certificado ante la fe del licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público del Estado, en ejercicio 
encargado por impedimento temporal del Titular de la 
Notaría Pública número treinta y tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado de San Francisco de Campeche, de 
conformidad con los artículos 40 del Código Procesal 
Civil.--
2).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
domicilio ubicado en Andador Camelia, Manzana 23, Lote 
26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección 
Flores 2, Colonia las Flores, código postal 24097, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.-
3).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 441/17-2018/2C.
4).- Con fundamento en los numerales  2789, 2790, 
2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 
2821, 2822 y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 
30, 161, 172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA DE CUENTA EN LA VIA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA.-
5).- Toda vez que el domicilio de los demandados, 
se encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por tal 
motivo, gírese atento exhorto al C. Juez Competente Civil 
de Primera Instancia en turno de Escárcega, Campeche 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva turnar los autos al Actuario de su adscripción para 
que este a su vez se sirva notificar y emplazar a juicio a 
JUAN CARRERA CABRERA, en el domicilio ubicado en 
Avenida Justo Sierra Méndez, s/n, entre 27 y 31, Colonia 
Centro, C.P. 24350, Escárcega, Campeche y/o Avenida 
Héctor Pérez Martínez s/n por Calle 31, Colonia Centro 
C.P. 24350, Escárcega, Campeche y a ELIA MARIA 
BAÑOS LAGUNA, en el domicilio ubicado en Avenida 
Justo Sierra Méndez, s/n, entre 27 y 31, Colonia Centro, 
C.P. 24350, Escárcega, Campeche y/o Calle 43 s/n, 
Colonia Esperanza, C.P. 24350, Escárcega, Campeche, 
con las copias simples de la demanda incoada en su 
contra, haciéndoles saber que cuentan con un término 

de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS TRES POR RAZON 
DE DISTANCIA, para que ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuvieran, y en virtud de que 
la documentación excede de veinticinco fojas y de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruya la parte. Asimismo se 
les previene que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora.-
6).- Asimismo, se requiere atentamente al Juez exhortado, 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
girar atento oficio al Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Escárcega, Campeche, 
para la anotación de la demanda respectiva, en el predio 
registrado a favor de ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA, 
en el Libro y Sección Primera, Tomo 13-B, Fojas 186 a 
189, Inscripción I, número 675, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 542 del Código en comento, 
remitiéndole para ello copias certificadas de la demanda y 
copia simple de los datos registrales para mayor claridad, 
a efecto de que se inscriba la presente demanda, 
haciendo saber al actor que deberá adjuntar el recibo de 
pago en tres días.
7) Acúsese  de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto.
8).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
acuerdo al artículo 81 bis fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Facultándose a dicho 
Juez Exhortado a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para  la consecución de dicho 
exhorto, y se le concede JURISDICCIÓN PLENA.
9) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.
10).- Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez que no es el 
momento procesal oportuno. Glósese a los autos del 
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expediente principal la documentación original que anexa 
el promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes, Y de igual forma 
guárdese en el Secreto del Juzgado la plicas cerradas 
que anexa para ser tomada en cuenta en su momento 
procesal oportuno.
11).- Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada, los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.
13).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
14).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 

HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:-
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
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judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en 
el cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha 
disposición, se le hace del conocimiento al promovente, 
que deberá de proporcionar el disco compacto (CD), 
para guardar el edicto a publicar, mismo que tendrá 
los lineamientos establecidos en el oficio en cita. Una 
vez hecho lo anterior gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes.-
5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 

para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA, 
-parte demandada --, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 11/16-2017/P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de LUGARDO 
PÉREZ CARLOS MIGUEL por considerarlo probable 
responsable  del delito de  HOMICIDIO IMPRUDENCIAL 
POR MOTIVO DE HECHO DE TRANSITO DE VEHÍCULO  
la C. Juez dictó un auto el día trece de marzo de dos mil 
diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“…VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos y observándose de los mismos lo siguiente:

•	 Se encuentra pendiente llevar a cabo la diligencia 
de ratificación de dictamen a cargo del perito GERARDO 
FRANCISCO GONGORA CHAN.---
Al respecto SE PROVEE; Dado lo anterior, se tiene que al 
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hacer un análisis de las constancias que obran en autos, 
se advierte que el perito GONGORA CHAN, mediante 
proveído de fecha diecinueve de septiembre del dos mil 
dieciocho (ver a foja 426), fue citado a la diligencia de 
ratificación, por medio del Periódico Oficial del Estado, 
para el día diecinueve de octubre del año en curso, sin 
embargo, se tiene que la actuaria Interina omitió ordena 
los edictos correspondientes, en consecuencia de ello, se 
ordena de nueva cuenta a la actuaria se sirva notificar al 
antes mencionado, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
que comparezcan ante este recinto judicial, el día:  

•	 El día VEINTITRES de ABRIL del año en curso, 
a las DOCE HORAS, para efectos de llevar a cabo la 
diligencia de Ratificación de dictamen.- 
Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el antes mencionado, no comparezca en 
la fecha y hora señalada se procederá a decretar la 
ausencia del mismo, por ende, el dictamen rendido ante 
el órgano investigador, será tomado en consideración al 
momento de resolver en definitiva conforme a derecho 
corresponda.-
(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a GERARDO FRANCISCO GONGORA 
CHAN, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 21 de marzo de 2019.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTIUNO DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 40/16-2017/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ADALBERTO 
CÓRDOVA VÁZQUEZ, causa penal que se le instruye 
en averiguación del delito de violación equiparada, 
denunciado por LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ en agravio 
de la menor R.V.V.J., así como por el delito de abuso 
sexual, querellado por LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, en 
agravio de la menor R.K.C.J., Se dictó un auto el día 
veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)SE PROVEE: Por lo antes expuesto, se deja a 
reserva de admitir la apelación interpuesta por el defensor 
particular, sentenciado, y Fiscal adscrito, en virtud  que 
es necesario que la denunciante sea notificada de la 
sentencia condenatoria emitida con fecha doce de febrero 
del año que transcurre.-
Por lo anterior y  dado lo señalado por la Licenciada Glenda 
Guadalupe Méndez López,  Actuaria Interina de Juzgado 
Primero Penal del Estado, donde refiere que notifica 
la referida resolución a la denunciante Lidia Jiménez 
Martínez, de conformidad con el numeral 92 del Código 
Procesal Penal, dado que se desconoce su domicilio 
actual en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y 
siendo que en los presentes autos se desprende que se 
desconoce su domicilio, pues a pesar que se ordenó la 
búsqueda y localización del mismo con antelación, no 
se tuvo éxito alguno, es por lo que se ordena notificar 
al  denunciante Lidia Jiménez Martínez, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo 
en relación al numeral  99 del Código antes citado, de la 
sentencia en mención y en cuyos puntos resolutivos dice:

R      E    S   U   E   L   V   E
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PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito de ABUSO SEXUAL, previsto y sancionado por los 
artículos 168 en relación al 169 fracción III y 29 fracción 
II del Código Penal del Estado en vigor denunciado por 
LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ en agravio de su menor hija 
K.R.C.J.-
SEGUNDO: El ciudadano ADALBERTO CÓRDOBA 
VÁZQUEZ, es plenamente responsable del delito de 
ABUSO SEXUAL, previsto y sancionado por los artículos 
168 en relación al 169 fracción III y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor denunciado por LIDIA 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ en agravio de su menor hija 
K.R.C.J.-
TERCERO: Se impone al sentenciado LUIS ALBERTO 
CÓRDOBA VÁZQUEZ, por el delito de ABUSO SEXUAL 
la pena de DOS AÑOS UN MES DE PRISIÓN y multa 
de TRESCIENTOS días de salarios mínimo vigente en 
la fecha de la comisión de los hechos, a razón de $66.45 
(son: SESENTA Y SEIS PESOS 45/100 M.N.), por lo que 
asciende a la cantidad de $19,935.00 (SON DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N), misma cantidad que deberá hacerla efectiva el 
sentenciado, ante la Delegación de la Secretaría de 
Finanzas de esta ciudad, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución; el cual tiene derecho de solicitar 
alguno de los beneficio que señala los artículos 98, 99 o 
105 del Código Penal del Estado, Es oportuno señalar que 
por decreto 55 publicado en el periódico oficial del Estado 
el diez de junio del año dos mil dieciséis, actualmente 
toda mención al salario mínimo debe entenderse como 
unidad de cuenta índice base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal. y 
apreciándose de autos que el hoy sentenciado guardo 
prisión un dia (1) día, se le restarán a la pena impuesta 
la que compurgará en el lugar que designe la autoridad 
ejecutora una vez que sea puesto a su disposición en 
caso de que no solicite beneficio alguno, en virtud de lo 
expuesto en el considerando cuarto del presente fallo.
CUARTO: Se condena al sentenciado ADALBERTO 
CORDOBA VAZQUEZ, como lo solicitó la fiscalía a 
la reparación del daño moral,  de conformidad con los 
numerales 20 apartado C, fracción IV de la Constitución 
Política  de los Estados Unidos Mexicanos,  39  fracción I 
y II, 40 fracción I, 42, 43 y 45 del Código Penal del Estado,  
en cuanto a tratamiento, psicológico que deberá recibir la 
menor agraviada una  vez que cause ejecutoria este fallo,  
procédase  a  dar vista a las autoridades competentes 
como son: El DIF municipal, o Estatal, el Instituto Municipal 
o Estatal de la Mujer, o la Fiscalía  General de Justicia en 
el Estado, mediante su unidad de Atención a Víctimas de 
Delito para que se implementen los mecanismos idóneos 
de protección de la ofendida, ante la transgresión de 
sus derechos humanos, ordenando se le proporcione 
tratamiento Psicológico gratuito, en virtud de lo expuesto 
en el considerando quinto del presente fallo
QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 

del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber 
al sentenciado el derecho y termino que tiene para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso de 
apelación debiendo el C. Actuario asentar constancia de 
ello en autos. 
SEXTO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes.-
SÉPTIMO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 38 fracción III y 42 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57 del Código 
Penal del Estado en vigor, se le suspende los derechos 
políticos al ADALBERTO CÓRDOBA VÁZQUEZ, desde el 
momento en que la presente resolución cause ejecutoria, 
por lo que una vez ocurrido ello, gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, para que 
haga las anotaciones correspondientes que haya lugar, 
debiendo restituir dichos derecho una vez que concluya 
la compurgación de la pena de prisión impuesta, esto en 
el lugar que designe la autoridad que realice la ejecución 
de la sentencia. 
OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-
NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA M.EN.D.J. 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, 
JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.-

Así como se le hace saber derecho y termino que tiene 
de impugnar la presente resolución tal como lo establece 
los numerales 365 y 366 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche y se le  requiere  señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar del 
juicio, apercibido que de no cumplir, las notificaciones, 
citaciones requerimiento o emplazamientos se tendrán 
por bien hechos, por publicación en lugar visible del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2019

tribunal, sin perjuicio de las medidas que se tomen para 
que pueda llevarse adelante. De conformidad con el 
numeral 92 del Código Procesal Penal del Estado de 
Campeche.-
Para concluir el presente proveído, se apercibe a la 
Actuaria interina, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral citado líneas precedentes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADA DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA.
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS POR 
LAS FIRMAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON 
PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR LA M. EN 
D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA Y 
LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTIUNO DÍAS DEL MES DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. FERNANDO ABARCA DÍAZ. 

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de los ciudadanos 
ALFONSO  ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ Y JONNY 
JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ Y/O JHONNY JOSÉ CRUZ 
JIMÉNEZ, por considerarlas probables responsables de 
la comisión del delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE HECHOS DE 
TRÁNSITO DE VEHÍCULO, querellado por los ciudadanos 
MARIBEL GÓMEZ SANTOS, JESÚS DEL CARMEN 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, SINDICA Y APODERADO 
LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DEL CARMEN, FERNANDO ABARCA 
DÍAZ; Se dictó un auto el día  veintisiete de febrero de 
dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)SE PROVEE: De conformidad al numeral 252 del 
código de procedimientos penales del estado, acumúlese 
a los autos el oficio de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena hacerle 
del conocimiento al querellante Fernando Abarca Díaz lo 
siguiente:

En auto de fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho 
se dictó lo siguiente:

“… Con el estado que guardan los presentes autos, y 
de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia  del Estado, en sesión 
ordinaria verificada el catorce de noviembre del dos mil 
dieciocho, mismo que fuera comunicado mediante circular 
028/CJCAM/SEJEC/18-2019 de esa misma fecha, bajo el 
siguiente rubro:

“…ACUERDO GENERAL NÚMERO 01/CJCAM/18-2019, 
POR EL QUE SE AMPLÍA LA COMPETENCIA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN 
PLENA AL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE…” 

»» Hasta la presente fecha no se ha cumplido la 
orden de comparecencia dictada en contra del 
acusado Alfonso Enrique Cervera Martínez en 
fecha veinte de abril de dos mil dieciséis.-

»» De igual manera, la Directora del Centro de 
Reinserción social de esta ciudad no ha dado 
contestación a lo solicitado por oficio 94/18-
2019/MEP-II (ver foja 190 tomo II). 
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Al respecto SE PROVEE: Tomando en consideración la 
circular antes mencionada, misma que en sus puntos 
resolutivos, en lo que aquí interesa, a la letra dicen: 

PRIMERO: A partir del uno de diciembre del dos mil 
dieciocho, el Juzgado de Cuantía Menor de Primera 
Instancia del segundo Distrito Judicial del estado, dejara 
de tener competencia en los asuntos de cuantía menor 
penal, relativos al sistema mixto penal, conservando lo 
referente a las materias civil y mercantil. 

SEGUNDO: Todos los asuntos radicados en materia de 
cuantía menor penal, relativos al sistema mixto penal 
radicados en el Juzgado de Cuantía menor de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, serán 
remitidos para su tramitación y conclusión al Juzgado 
primero de Primera Instancia del ramo Penal en el citado 
Distrito. 

Por lo anterior, hágase del conocimiento a las partes 
que el presente asunto instruido por el delito de Daños 
en propiedad ajena imprudencial por tránsito de vehículo 
querellado por el C. Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez 
y por el delito de Lesiones imprudenciales con motivo 
de transito de vehículo querellado por los CC. Maribel 
Gómez Santos y Fernando Abarca Díaz en contra de 
Alfonso Enrique Cervera Martínez y Jhonny José Cruz 
Jiménez, será tramitado en el Juzgado que preside la que 
suscribe, esto es, el JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, conservando el número que le fuera asignado 
en el Juzgado de su procedencia 60/15-2016/1E-II, por 
lo que se ordena a la Secretaria de Acuerdos habilite 
el libro de gobierno correspondiente para realizar las 
anotaciones de los trámites que se efectuarán a partir de 
la recepción de dicha causa penal y llevar el control de la 
secuela procesal hasta su debida conclusión.-

Así mismo, se observa que en auto de fecha veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis (ver foja 2 vuelta tomo 
II) y treinta y uno de enero de dos mil diecisiete (ver foja 
64 tomo II) se agotaron los medios establecidos por la ley 
para localizarlo y en razón de que en resolución de fecha 
veinte de abril de dos mil dieciséis (ver foja 179 tomo I) 
se decretara orden de comparecencia en contra del C. 
Alfonso Enrique Cervera Martínez por los delitos antes 
mencionados,  dictada por la Juez interina del extinto 
juzgado de cuantía menor, se ordena girar atento oficio 
al Agente del Ministerio público para efectos de hacerle 
del conocimiento lo anterior, y por medio de los agentes 
a su mando den cumplimiento a la comparecencia del 
antes nombrado en día y hora hábil para efectos de 
desahogar la diligencia de Declaración preparatoria; ya 
que tal omisión traería como consecuencia que se declare 
prescrita la pretensión punitiva y la responsabilidad 
penal del antes mencionado y como consecuencia se 
declarará el sobreseimiento del presente expediente con 
efectos de una sentencia absolutoria; debiendo hacerle 

del conocimiento al acusado que con fundamento al 
artículo 20 Constitucional y 310 Fracción III del código de 
procedimientos penales del estado, que tiene el derecho 
de nombrar a una persona digna de su confianza para 
que lo asesore y defienda en la presente causa penal una 
vez que sea presentado ante este tribunal a la celebración 
de la audiencia mencionada y en caso de no tenerla esta 
autoridad procederá a designarle al Defensor de Oficio.-

De igual forma de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena citar al acusado Alfonso Enrique Cervera Martínez 
por medio de los edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
para efectos de hacer de su conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la carretera Carmen Puerto Real a un costado 
de las instalaciones del Cereso, con una identificación 
oficial (original y dos copias) que contenga fotografía, en 
día y hora hábil para efectos de desahogar la diligencia 
de Declaración preparatoria haciéndole del conocimiento 
que con fundamento al artículo 20 Constitucional y 310 
Fracción III del código de procedimientos penales del 
estado, tiene el derecho de nombrar a una persona digna 
de su confianza para que lo asesore y defienda en la 
presente causa penal quien deberá acompañarlo ante 
este tribunal a la celebración de la audiencia mencionada, 
en caso de no defensor particular se le designará al de 
Oficio.

En vista de lo ordenado se apercibe a la C. Actuaria para 
que deje constancia fehacientes, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
de edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 
que se hace extensivo a la Secretaria de Acuerdos, 
para el caso de recibir el expediente por parte de la C. 
Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambos un atraso en la presente causa. 
Asimismo cabe mencionar que las fechas señaladas para 
audiencias fueron en razón del margen de tiempo que 
se da para la realización y obtención de las respectivas 
publicaciones.-

Por otra parte hágase del conocimiento al fiscal que la 
citación en los términos antes planteados, es sin perjuicio 
de que cumpla con la obligación que conforme al numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
tiene de presentar al C. Alfonso Enrique Cervera Martínez 
en día y hora hábil.

Así mismo se ordena, girar oficio recordatorio a la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2019

DIRECTORA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN DEL 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL para que en el 
término de veinticuatro horas contados rinda inmediata 
contestación a la información solicitada por oficio 94/18-
2019/MEP-II de fecha ocho de octubre actual enviado por 
el Juez Interina del extinto juzgado Cuantía Menor del 
este Segundo Distrito, ya que de lo contrario se procederá 
hacer uso de los medios de apremio que previene el 
artículo 37 del Código antes invocado, a no ser que 
justifique las razones que se lo impidan. Asimismo al dar 
contestación al oficio, deberá hacerlo por duplicado y 
asentando el número de expediente del cual se deduce el 
oficio que se le envía.

A reserva de proveer lo conducente respecto a las 
pruebas que faltan por desahogar por parte del inculpado 
Jhonny José Cruz Jiménez hasta en tanto se obtenga la 
información antes solicitada.

Por otra parte, al encontrarse pendiente por desahogar 
la diligencia de Ampliación de declaración y careo 
constitucional del C. Fernando Abarca Díaz (querellante) 
con el acusado Jonny José Cruz Jiménez y/o Jhony 
José Cruz Jiménez se le cita para que comparezca ante 
este JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO con 
domicilio en carretera Carmen Puerto Real km 405, anexo 
al cereso, C.P.24155 en Ciudad del Carmen, Campeche, 
con una identificacion oficial (original y dos copias) que 
contenga fotografia el QUINCE de ABRIL del año en curso 
a las ONCE HORAS donde se le hará saber fecha y hora 
para el desahogo de diligencia debiendo proporcionar 
ante este Juzgado un domicilio cierto y conocido donde 
pueda recibir y oír notificaciones en esta ciudad, para 
lo cual contará con un plazo de tres días contados a 
partir de la última publicación del periódico oficial del 
estado, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 
92 del Código de procedimientos penales.-

Lo antes ordenado será notificado por medio de los 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
a través del Periódico Oficial del Estado, así mismo 
se apercibe a la C. Actuaria Adscrita para que deje 
constancia fehacientes, teniendo para ello el término de 
tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo se 
hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, de 

igual manera se le requiere que antes de pasar la causa 
penal a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control de edictos que 
se lleva en este juzgado apercibimiento que se hace 
extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa. Asimismo cabe 
mencionar que las fechas señaladas para audiencias 
fueron en razón del margen de tiempo que se da para la 
realización y obtención de las respectivas publicaciones.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a FERNANDO ABARCA DÍAZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
21 de marzo de 2019.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 87/14-2015/1E-II
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

A FAVOR DE QUIENES RESULTEN SER PARIENTES DEL HOY OCCISO LUIS ANTONIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior derecha, Instruido en contra de JESUS LOPEZ 
MARTINEZ por considerarlos probables responsables de la comisión del delito  de LESIONES A TITULO DOLOSO la 
C. Juez dictó un auto el día trece de marzo de dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

Al respecto SE PROVEE: (…)

  “…Dado lo expuesto líneas anteriores y tomando en cuenta que al tener el ofendido o la víctima del delito, un derecho 
a un recurso judicial efectivo, tal como lo establece el numeral 25 1 de la Convención de Americana sobre Derechos 
Humanos y el articulo 1 y 17 Constitucional, en consecuencia en términos del numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena notificar a favor de quienes RESULTEN SER PARIENTES DEL HOY OCCISO LUIS 
ANTONIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, por medio de edictos, publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico 
Oficial  del Estado, el auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, mismo que señala:
Con esta fecha (25 de octubre de 2018) doy cuenta a la ciudadana Juez interina, con el folio préstamo 410/AJU/18-2019, 
remitido por la LICDA. REBECA CANUL TORRES, Jefa del Archivo Judicial sede Carmen, recibido el día veinticuatro 
de octubre del presente año.-Conste. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
Ciudad del Carmen, Campeche; a veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho.-

VISTOS: Téngase por recibido el folio préstamo 410/AJU/18-2019, remitido por la LICDA. REBECA CANUL TORRES, 
Jefa del Archivo Judicial sede Carmen, en el cual nos remite el expediente original y duplicado.

Al respecto se PROVEE:  De conformidad con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese a los autos el oficio de referencia para que obren como a derecho correspondan.-

Ahora bien y siendo que en autos se desprende lo siguiente:

•	 Por auto de fecha dos de julio del dos mil dieciocho  (ver foja 290 a 291)se realizara la última actuación 
ordenándose la guardia y conserva del presente expediente en base de que se agotarán todos los medios necesarios 
para localización del C. Jesús López Martínez por el delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, previsto y sancionado en 
el artículo 136 fracción I, y 29 fracción III del Código Penal del Estado en Vigor, querellado Marisela Rodríguez Maya.-

 Articulo 136.- Comete el delito de lesiones quien causa a otro un daño o alteración en su salud, por la comisión de 
este delito se impondrán: I.- De seis a cuarenta y ocho jornadas de trabajo a favor de la comunidad o multa de diez a 
veinticinco días de salario, si las lesiones tardan en sanar menos de quince días;

Articulo 29.- Son responsables del delito  cometido, según el caso: 

III. Coautores. Los que lo realicen conjuntamente.- 

Al respecto se PROVEE:  De conformidad con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia para que obren como a derecho correspondan.-

Y toda vez que hasta la presente fecha no se ha localizado al procesado Jesús López Martínez por lo que 
es evidente que ha transcurrido ventajosamente el término se dice así en virtud de lo siguiente: 

1	  Articulo 25°
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales.
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N ° 
expediente 

Delito fundamento Sanción
Mínima

Sanción 
Máxima

Termino 
Aritmético

8 7 / 1 4 -
2015/1E-II

Lesiones 
a Titulo
Doloso

1 3 6 
Fracción I

6 jornadas 
de trabajo 
10 días de 
multa

48 jornadas 
de trabajo o 
multa de 20 
días.-

27 Jornadas 
de Trabajo 
o 17 días de 
multa.- 

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 fracción VII, 115, 116,117, 119 primera parte 
123 y demás relativo aplicable del Código Penal del Estado en vigor, se declara prescrita la pretensión punitiva y la 
responsabilidad penal antes mencionado, como consecuencia se declara extinguida la acción penal conforme a los 
numerales 329 fracción II y 134 del Código Penal del Estado en vigor se declarara el sobreseimiento de la misma 
teniendo los efectos de una sentencia absolutoria.- -
Consecuentemente comuníquese al Ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito, así como a la victima para los 
efectos a que haya lugar por lo que se ordena a la C. Actuaria Interina, notifique al denunciante el presente proveído, 
así mismo deberá diligenciar conforme a derecho el presente expediente, así como devolverlo a la brevedad posible, 
apercibido que de no hacerlo se le aplicaran las medidas disciplinarias en el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LÓPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
POR MINISTERIO DE LEY, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Así como también, el auto de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, que señala:  

Con esta fecha (09 de Noviembre de 2018) doy cuenta a la ciudadana Juez interina, con la manifestación de la Lic. 
Flora Guadalupe Hernández Medina, fiscal adscripta de fecha veintiséis de octubre del presente año.-Conste.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
Ciudad del Carmen, Campeche; a nueve de noviembre del dos mil dieciocho.-

VISTOS: Se tiene por realizada la manifestación de la Lic. Flora Guadalupe Hernández Medina, fiscal adscripta  en la 
diligencia de notificación de fecha veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, donde interpone el recurso de apelación 
en contra del auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en donde se decreta el sobreseimiento.-

Al respecto se PROVEE:  por lo anterior y dada la manifestación de la Licenciada Flora Guadalupe Hernández Medina 
(Fiscal de Adscripción), se le hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 363,364,365,366 fracción I, 
367 fracción II, 368, 369 y 370 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se admite el recurso de apelación en 
UN SOLO EFECTO, en contra del auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, y que le fuera notificada el 
presente veintiséis del presente mes y año, por lo que una vez notificada el presente proveído remítase a la Sala Mixta, 
el expediente original para la sustanciación del recurso.-

Para concluir el presente proveído, tomando como base lo señalado por el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se apercibe a la Actuaria en funciones, que de no diligenciar conforme a derecho el presente 
expediente, así como de no devolverlo a la brevedad posible, se hará acreedora a las medidas disciplinarias establecidas 
en el numeral antes citado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LÓPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
POR MINISTERIO DE LEY, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
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ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a  favor de quienes RESULTEN SER PARIENTES DEL HOY OCCISO LUIS ANTONIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 21 de Marzo de 2019.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA y LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS.- LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 144/16-2017/JMOI

C.- RODRIGO IGNACIO ENCINO COTA

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 144/16-2017/JMOI, RELATIVO AL JUICIO  ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. ANA KARINA GARCÍA MONGE EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO DE 
INICIALES S.A.E.G. EN CONTRA DEL C. RODRIGO IGNACIO ENCINO COTA,  la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Visto el estado que guardan los presentes autos y la nota secretarial de cuenta, SE PROVEE: - 

De conformidad con el artículo 72, fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se agréguese 
a los autos el oficio número 3591/2018 del licenciado José Jesús Félix Félix, Juez de Primera Instancia de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Guaymas, Sonora, mediante el cual nos devuelve el exhorto número 112/17-2018/JMO1 sin 
diligenciar, por lo motivos asentados en  la nota actuarial de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, suscrita por 
el licenciado Jesús Mario Rodríguez Pérez, actuario adscrito al referido juzgado; consecuentemente, SE PROVEE: 

De autos se observa que hasta la presente fecha no se ha logrado el emplazamiento del C.  Rodrigo Ignacio Encino 
Cota, pese que se han enviado los exhortos números 67/16-2017/JMO1, 101/16-2017/JMO1, 21/16-2017/JMO1, 28/17-
2018/JMO1, 37/17-2018/JMO1, 81/17-2018 y 112/17-2018, los cuales han sido infructuosos en cuanto a la localización 
del demandado. 

Ahora, el acceso a la justicia constituye una norma imperativa de derecho internacional; es decir, es un derecho humano 
que amerita ser respetado por todas las naciones. En el caso del Estado Mexicano el alcance de tal prerrogativa 
esencial, se articula a través de la garantía judicial del debido proceso, contenida en los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de ahí que todo 
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procedimiento desarrollado en las leyes secundarias en nuestro país, debe ser interpretado en clave de derechos 
humanos, tal y como dispone el diverso artículo 1º de la Constitución General.- 

Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución Federal, el emplazamiento, que es un presupuesto procesal que 
implica el respeto a la garantía de audiencia o el derecho que tiene toda persona de ser oída y vencida en juicio, que 
preconiza el artículo 14 Constitucional, garantía que va de la mano con la garantía del debido proceso legal, debe 
realizarse de manera correcta, y debido a que es una cuestión de orden público, su falta o defectuosa realización debe 
corregirse de oficio por el juzgador de primera instancia, puesto que su ausencia o irregular verificación implica que no 
llegó a constituirse la relación procesal entre actor y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse ningún fallo 
adverso al reo. 

En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento es de orden público y por ende su estudio es de oficio, así lo ha 
sustentado la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis de jurisprudencia 
que bajo el rubro: "EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.", aparece visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia Civil, página 195, 
que a la letra dice:- 

 “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o su 
verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al 
demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su alcance; 
además, se le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la 
recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular alegatos y ser notificado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la 
consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden público y que los Jueces están obligados a investigar 
de oficio si se efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la materia. -

Por otra parte, en relación al emplazamiento por edictos, es importante señalar que representa el último recurso, 
después del empleo de otros que se consideran más eficaces y seguros para producir certeza de que el demandado ha 
sido puesto en conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, seguido por persona determinada y ante Juez 
claramente identificado y localizable, para que esté en aptitud de ocurrir a él y producir su defensa en los términos que 
estime más convenientes. - 

De ahí que el emplazamiento debe realizarse por edictos sólo cuando se ha tratado de localizar al demandado en todos 
los domicilios de los que se tenga noticia. - 

Y del análisis de las actuaciones efectuadas en el presente Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos 
promovido por la C. Ana Karina García Monge, en representación de su hijo de iniciales S.A.E.G, en contra del C. 
Rodrigo Ignacio Encino Cota, que al tenor de lo dispuesto en el artículo 453 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, hacen prueba plena, se advierte lo siguiente: 

PROVEÍDO DOMICILIO PARA 
EMPLAZAR

EXHORTO RESULTADO

10-ABRIL-2017 Centro Laboral 
“MARINSA OFFSHORE 

TRANSPORTATION” 
ubicado en calle 26, 

(Avenida López Mateos), 
número 212, por calle 
5 Sur,  y calle 57, C.P. 

24140

67/16-2017/JMO1 Solo se lograron los 
descuentos en TELEDEC



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2019

11-AGOSTO-2017 Centro de Trabajo 
“TELEDEC S.A. DE C.V. 
“ , ubicado en la calle 47,  
número 80 de la colonia 

Tecolutla C.P. 24178, 
ciudad del Carmen

101/16-2017/JMO1 Personal de Recursos 
Humanos  informó que el 
demandado es trabajador 
a bordo de plataformas, y 
que no podía rendir más 
información por protocolo 

de la empresa
12-octubre-2017 Oficio al licenciado Luis 

Enrique Gallegos Nery, 
Coordinador de Recursos 
Humanos  de la empresa 
“TELEDEC, S.A. DE C.V.” 

ubicado en la calle 47,  
número 80 de la colonia 

Tecolutla C.P. 24178, 
Ciudad del Carmen

21/16-2014/JMO1 para 
que comunicara el día y 

el horario, en el que el C. 
Rodrigo  Ignacio Enciso 
Cota baja de plataforma 

o el lugar en donde 
puede ser  localizado el 

demandado

Dijo que se van a realizar 
los descuentos y que 

el demandado tiene su 
domicilio en Guaymas, 

Sonora

7-NOVIEMBRE-2017 Oficio al Apoderado Legal 
y/o Representante Legal 

y/o Administrador y/o 
Gerente de la empresa 

“TELEDEC S.A. DE C.V.” 
en Paraíso, Tabasco

28/17-2018/JMO1

Descuentos, 
percepciones y 
deducciones

No se indicó colonia o 
Ranchería

29-NOVIEMBRE-2017 Oficio a C.P. Jessica 
Jasmín Martínez Novelo, 

Coordinadora  de 
Recursos Humanos de la 
empresa “TELEDEC S.A. 

DE C.V.”

37/17-2018/JMO1 
Comunique fecha, 

horario y lugar en que 
el C. Rodrigo Ignacio 
Enciso Cota bajará de 

plataforma.

Se solicita al Juez 
que emplace en la 

fecha y hora que se le 
proporcione

Baja de Plataforma, 
no se le pudo localizar 
en el Hotel ONE, en el 

aeropuerto; proporcionan 
domicilio del deudor 

alimentario en Guaymas,   
Sonora

5-ABRIL-2018 Oficio a “TELEDEC DE 
CIUDAD DEL CARMEN 

Y DEL ESTADO DE 
TABASCO

81/17-2018/JMO1-
Tabasco

102/17-2018- Ciudad del 
Carmen

Ya se está aplicando 
descuento-Ciudad del 

Carmen.

4-JULIO-2018 Domicilio  calle 
Guadalupe, número 30, 
colonia Guadalupe, C.P.   

85440, Guaymas, Sonora

112/17-2018/JMO1 El domicilio estaba 
cerrado, nadie atendió 
al llamado, no se pudo 

emplazar

Por lo tanto, ante la imposibilidad de localizar al C. Rodrigo Ignacio Encino Cota, en su centro de trabajo debido a que 
labora en plataforma, y no se tiene la certeza cuándo sube o cuándo baja de la misma; así como tampoco se le ha 
encontrado en los domicilios que se han proporcionado en Paraíso, Tabasco, y en Guaymas, Sonora. 

En consecuencia, ante la imposibilidad de la notificación y del emplazamiento al C. Rodrigo Ignacio Encino Cota, pese 
a que se han enviado diversos exhortos a las autoridades correspondientes y la búsqueda realizada por los actuarios 
en las diligencias relacionadas en la tabla que antecede, en consecuencia, con fundamento en los artículos 130, 
fracción IV, y 1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y aplicando por identidad de razón los numerales 
106 y 269 ibídem, a fin de que el asunto no quede paralizado, se ordena el emplazamiento del C. Rodrigo Ignacio 
Encino Cota,por medio del Periódico Oficial del Estado, para tal efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el auto de admisión de fecha diez de abril de dos mil diecisiete, en el que se admitió la demanda;  POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
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contra, y en su caso, a oponer excepciones, quedando las copias simples de traslado a su disposición en la Secretaría 
del juzgado. –

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 97 Ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA   MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA YA, 
JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS.- 

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE.- 

VISTO el escrito y documentación adjunta dela C.Ana Karina García Monge,  mediante el cual promueve Juicio Oral 
de Fijación y Aseguramiento de Alimentos, en representación de su hijo de iníciales S.A.E.G., en contra del C. Rodrigo 
Ignacio Enciso Cota, SE PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el número 144/16-2017/JMO1, e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX). - 

Con fundamento en los artículos 49 A y B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como asesor 
técnico de la promovente al licenciado Noé Isaac Dzib Sánchez,  con cédula profesional número 5175230, R.F.C. 
DISN770625860, y con domicilio para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche el ubicado en la Calle Niebla, número 2, de Fracciorama 2000, de esta Ciudad Capital - 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 1388, 1389 y demás relativos aplicables del código antes mencionado. - 

En consecuencia, túrnense los presentes autos al actuario en funciones para que proceda a notificar a la C. Ana Karina 
García Monge, a través de su asesor técnico en el domicilio señalado líneas arriba. -

Ahora bien, debido a que el domicilio del demandado se encuentra en Ciudad del Carmen, Campeche, con fundamento 
en los artículos 81 ter, 84, 105 y 1389  del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto al 
Juez competente deCiudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
emplazar al C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota,  en su centro laboral “Marinsa Offshore Transportatión” ubicado en calle 26 
(Avenida López Mateos), número 212, por calle 5 Sur, y calle 57, C.P. 24140, de la Colonia P.I.P. Laguna Azul, Ciudad 
del Carmen Campeche, con entrega de las copias simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas que se 
anexarán al exhorto, para que dentro del plazo de tres días hábiles, más dos por razón de la distancia, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que haya tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a producir su contestación 
y a oponer excepciones si las tuviere.  

Hágasele saber al demandado que deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. - 

Se otorga jurisdicción al juez exhortado para facultar a la actuaria de su adscripción, para  que en el caso de que 
al constituirse en el domicilio respectivo no sea el correcto y fuere informado de que la persona buscada pueda 
ser notificada en uno diverso que se le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación ordenada, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que correspondiere. - 

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del citado código procesal,se hace del conocimiento del demandado 
que puede contar con el patrocinio de un abogado.- 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 1389, fracción I, del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado, se fija provisionalmente el 25% (veinticinco por ciento) del total de las percepciones económicas 
diarias del C. Rodrigo Ignacio Enciso Cota, por concepto de pensión alimentaria a favor de su hijo de inicialesS.A.E.G., 
representado por su madre, la C. Ana Karina García Monge, en consecuencia, en auxilio de las labores de este 
juzgado, se requiere a la autoridad exhortada sirva enviar atento oficio al Apoderado Legal y/o Representante Legal 
de la empresa “Marinsa Offshore Transportatión” ubicado en calle 26 (Avenida López Mateos), número 212, por calle 
5 Sur, y calle 57, C.P. 24140, de la Colonia P.I.P. Laguna Azul, Ciudad del Carmen Campeche, para que en el término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio, efectúe los descuentos a cargo del C. Rodrigo Ignacio 
Enciso Cota, de acuerdo a los tiempos en que obtenga sus percepciones el deudor alimentario (semanal, quincenal, 
etc.), y lo deposite en cuenta bancaria número 566-694-642-89, con clabe interbancaria número 014-050-566-694-
642-891, perteneciente a la institución bancaria Santander, para que los descuentos que se le realicen por concepto 
de pensión alimenticia al C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota,  sean depositados en la referida cuenta a favor de la C. Ana 
Karina García Monge. 

De igual manera, se hace de su conocimiento que la base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje decretado 
como pensión alimenticia, está conformada por la cantidad neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los fijos 
y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de pensiones 
y las aportaciones que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social, pero no los descuentos secundarios o 
accidentales o aquellos descuentos que se realicen al trabajador por préstamos personales; de conformidad con los 
criterios jurisprudenciales de rubros: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta la pensión 
alimenticia fijada en forma porcentual a los ingresos que percibe el deudor como contraprestación a sus servicios, 
pues aquélla debe establecerse con base en el salario integrado que percibe el demandado, entendiéndose por éste, 
no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador por 
su trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que se 
enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las leyes 
respectivas, pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien es cierto 
que son deducciones secundarias o accidentales que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario que percibe 
todo trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia decretada en 
favor de los acreedores alimentistas, así como también deben estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima 
vacacional y todas las demás percepciones o cantidades que reciba el demandado por su trabajo en la empresa donde 
labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 
13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: 
Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. Materia(s): 
Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 1418”. 

 “ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR ALIMENTISTA, 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE 
OBTENGA COMO PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, 
establece que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese precepto, conduce a establecer que cuando 
la ley laboral se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, se debe 
entender en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o extraordinarias, dado que objetivamente forman 
parte de su posibilidad económica, pues la única limitante que se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se 
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deben considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su patrimonio, 
independientemente de que sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se obtengan, la 
obligación alimentaria necesariamente se fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. Se excluyen del 
supuesto anterior, los viáticos y gastos de representación, porque si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre las 
sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito). 6 de julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
114/2005. Página:    37”.

Asimismo, se le informa que en caso de renuncia, liquidación, terminación de la relación laboral o de cualquier otro 
concepto similar, deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad que resulte deberá ser puesta a disposición 
de la C.Ana Karina García Monge, en representación de su hijode inícialesS.A.E.G. 

Ahora bien, para conocer la capacidad económica del C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota, se le solicita al Apoderado 
Legal y/o Representante Legal de la empresa “Marinsa Offshore Transportatión”, que informe de manera detallada y 
desglosada todas las percepciones (entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino 
también las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo, etc.) y deducciones personales o de ley (impuestos 
sobre productos del trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que se entreguen al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y/o equivalente, como cuotas, etc.) del C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota.- 

Se le apercibe al Apoderado Legal y/o Representante Legal en cita, que de no dar cumplimiento en el tiempo ordenado, 
se le aplicará la medida de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, consistente en una multa1 equivalente a veinte unidades de medida y actualización, de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del decreto para el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de desindexación del salario mínimo publicado en el Diario Oficial  de la 
Federación el veintiséis de enero del dos mil dieciséis, por la cantidad de $1,460.80 (Son: Mil cuatrocientos sesenta 
pesos 80/100 M.N.), lo cual resulta de multiplicar las veinte unidades de medida y actualización de la multa, por su 
valor diario, que es de  $73.04. De igual modo se le hace  saber que de no estar correcto el nombre o la dirección en 
dicho oficio y  si el señor  Rodrigo Ignacio Enciso Cotalaboraen esa empresa, tiene la obligación de cumplir con lo antes 
solicitado así como de recibir el citado oficio, con el apercibimiento que de no hacerlo le serán impuestos los medios de 
apremio de ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Código Procesal Civil del Estado. 

Se hace saber al C. Juez exhortado que la diligenciación del exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se le confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias. 

Proceda la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, de 
conformidad con el  artículo 73 fracción VII, de la Ley  Orgánica del  Poder Judicial del Estado.- 

Por otra parte, como lo solicita la ocursante, conforme al artículo 130, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, envíese oficioal Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir de que reciba el oficio,informe a este juzgado si en su base de datos se encuentra dado 
de alta como trabajador por alguna empresa o patrón el C. Rodrigo Ignacio Enciso Cota, con número de seguridad 
social 24947670907,  C.U.R.P. EICR761116HSRNTD06 y con fecha de nacimiento el día dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis en la Ciudad de Sonora, y de ser así proporcione todos los datos al respecto, entre ellos, el 
nombre, la dirección del patrón y el monto del salario con el que aparece registrado, información que es indispensable 

1	 Decreto de reforma Constitucional en materia de desindexación del salario, publicado el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación. Transitorio Segundo.-  El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario por todo el 
país, al momento de la entrada  en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto 
en el artículo quinto transitorio.
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en razón de que en este juzgado se tramita un juicio de Fijación y Aseguramiento de Alimentos, en el que se entra 
involucrado un  niño, y acorde al artículo 3° de la Convención sobre los Derechos del Niño y 4° Constitucional, deberá 
velarse correctamente por la protección integral de esos derechos y es necesario conocer, por lo que se requiere saber 
si en sus bases de datos se encuentra dado de alta el demandado a efecto que se proporcione la información antes 
requerida. 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase saber 
a las partes que está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial del 
Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el orden público ni derechos de terceros. 

Con sustento legal en el artículo 1378, tercer párrafo, del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Agente 
del Ministerio Público y al Representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin deque el asunto no quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales que en el presente se ordene. 
- 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes, que los datos personales que existan en el expediente y 
documentación relativa al mismo, se encontrarán protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.  

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, todo lo referente a nombres de niñas y niños, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, será resguardado en el secreto de este juzgado mediante la integración de un 
cuadernillo en el que se indicarán los datos del expediente de origen, mismo que estará a disposición de las partes  
para que puedan imponerse de él.- 

Por último, se hace saber a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones deberán formularse oralmente durante las audiencias, salvo las 
que expresamente el citado Código en su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en forma escrita, 
(los que fijan la litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y en caso de las 
pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibídem). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES DEL PERIODICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. ANNA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE 
DE LOS BIENES INMUEBLES EN EL EXPEDIENTE 
MARCADO CON EL NUMERO 249/07-2008-1-I-III.- 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO ACTUALMENTE POR EL LICENCIADO 
LAZARO DEL JESUS BEYTIA MENDIETA, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL 
BANCO DE CREDITO RURAL PENINSULAR 
SOCIEDAD NACIONAL INSTITUCION DE BANCA 
DE DESARROLLO, (EN LIQUIDACION), EN CONTRA 
DE LOS CC. JUAN MANUEL HUERTA ANGUIANO, 
NORMA LISSET PEREZ GUZMAN, LUIS VILLANUEVA 
SANCHEZ Y MARÍA GLORIA OCHOA BARAJAS.- 
MISMO QUE ACONTINUACION SE SEÑALA:

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE CRISTOBAL 
COLÓN, DE LA COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD 
DE EMILIANO ZAPATA TABASCO, REGISTRADO 
BAJO EL NUMERO 59 MDEL LIBRO GENERAL DE 
ENTRADAS A FOLIOS 189-193, DEL LIBRO DEL 
DUPLICADO VOLUMEN 38, DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, DE FECHA OCHO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DOS.-

Para ello publíquese por dos veces en el término de 
quince días, en el periódico de mayor circulación en 
el Estado.-

Teniéndose  como cantidad base de remate respecto 
a los predio señalado líneas arriba la cantidad de 
$ 1, 551,500.00 (SON: UN MILLON, QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL, QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.,) Y COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $ 
1,034,333.33 (SON: UN MILLON TREINTA Y CUATRO 
MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.).-

DICHO REMATE TENDRA LUGAR EN EL 
DESPACHO DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ 
HORAS  DEL DIA NUEVE DE ABRIL  DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, EMITIENDOSE EL PRESENTE 
EDICTO DE CONFORMIDAD, CON LO ORDENADO 
EN LOS ARTICULOS 931 Y 944 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.-

A T E N T A M E N T E.- JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. FELIPE DE JESUS 

SEGOVIA PINO.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 174/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ELISA PÉREZ MONTEJO quien fuera 
vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de Junio 
de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-                        LIC. 
Miguel Angel Mis Chable,  Secretario de Acuerdos 
interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA 28/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 128/14-2015/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MARIA DE LOS ANGELES REYES, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 11 DE FEBRERO 
DEL 2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D. J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Abril 
Andrea González Domíngue- Rúbrica.
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CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 25/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE OFELIA MATOS, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE DZIBALCHÉN, 
HOPELCHÉN, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
CIUDADANO JORGE MANUEL SÁNCHEZ MATOS, 
ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SARA DEL SOCORRO QUINTANA Y 
MEJENES, quien fuera vecino de Progreso, Estado de 
Yucatán para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 12 DE MARZO 
DE 2019.- M. EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL .-  
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO,                                                       
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE HECTOR REYES RAMOS, 

OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 11 DE MARZO 
DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA, 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  ALBERTO 
FAJARDO PERERA ALIAS ALBERTO FAJARDO 
QUIJANO, quien falleciera el día 20 de ENERO del 
2004, denuncia que hace la señora  BERTHA BEATRIZ  
FAJARDO VÁZQUEZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a  14  de  FEBRERO  
del 2019.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y SIETE  DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL 
2018 DOS MIL DIECIOCHO EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE FABIOLA 
EVANGELINA ALPUCHE HERNANDEZ QUIEN 
FALLECIÓ EL DÍA  NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO EN  ESTA  CIUDAD,   SIENDO 
DENUNCIADO POR EL SEÑOR RAJEEV RENEE 
RICO ALPUCHE, DESIGNANDO COMO ALBACEA AL  
SEÑOR RAJEEV RENEE RICO ALPUCHE, CARGO 
QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
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PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   13  DE  FEBRERO  
DEL 2019.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL SEÑOR   JOSÉ 
MANUEL PACHECO SOSA,  PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 
26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE  LA ESCRITURA     
PÚBLICA   NÚMERO     DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE.        RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO, DE QUIEN   
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE   
JOSÉ MANUEL PACHECO SOSA, QUE   HACE SU 
ESPOSA LA CIUDADANA BERCILIA VELÁZQUEZ 
LEYVA.  “EL USUFRUCTO VITALICIO”,  Y   SUS 
HIJOS  LOS CIUDADANOS ALEJANDRA PACHECO 
VELÁZQUEZ, ISABEL PACHECO VELÁZQUEZ, 
CARMEN GUADALUPE PACHECO VELÁZQUEZ, 
Y LOS MENORES JENNIFER  JOSÉ  PACHECO 
VELÁZQUEZ,  Y EMMANUEL  PACHECO VELÁZQUEZ  
“LA NUDA PROPIEDAD”  

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  21 
DE JUNIO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HACE CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 

llevara el nombre de JUAN RAMÓN CAJÚN BOLÍVAR    
quien falleciera el día quince de Diciembre del año Dos 
mil dieciocho, en esta Ciudad del Carmen, municipio de 
Carmen, estado de Campeche  habiendo radicado la 
sucesión   sus hijos FRANCISCO ALEJANDRO CAJÚN 
AGUILAR Y ELVIRA ESTHER CAJÚN AGUILAR.           
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como herederos o  acreedores, para 
que comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 
25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 
Periódico local.

  ATENTAMENTE.- LICENCIADO LUIS ROBERTO 
SILVA PÉREZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE MARCELINO CANUL QUETZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 11 DE MARZO 
DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DE   LA   SEÑORA  MARINA ENGRACIA 
LORIA Y ALCOCER,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   
EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   
NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  
ESTADO,   DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   
DIAS   A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   
ESTE   AVISO  POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   
DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   
NUMERO  79   DE   FECHA   15   DE   FEBRERO   DEL  
AÑO  2018,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  MARINA 
ENGRACIA LORIA Y ALCOCER,   QUE HACE SU HIJA, 
LA C.  KARLA BEATRIZ WLEESCHOWVER LORIA, 
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DENUNCIANTE. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 21 DE 
FEBRERO DE 2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE PEDRO PABLO CHE PUC, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 11 DE MARZO 
DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número cincuenta y cinco (55), 
otorgada ante Mí, de fecha once de febrero de dos mil 
diecinueve, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de JORDI 
BENET BACARDIT BERRON; quien fuera vecino 
de esta Ciudad; por LA SEÑORITA ANA JOSEFINA 
BACARDIT URDAPILLETA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número treinta 
y cinco de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de febrero de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número sesenta y uno (61), 
otorgada ante Mí, de fecha quince de febrero de dos 
mil diecisiete, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de RICARDO 
CASANOVA MORENO; quien fuera vecino de esta 
Ciudad; por LA SEÑORA ROMANA CHI NIÑO, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de febrero de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35. CÉD. 
PROF. 460787. Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número SETENTA 
Y CINCO de fecha dieciséis de febrero del año dos mil 
diecinueve, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, la 
señora PAULINA BAÑOS FRAGOSO quien también se 
hace llamar PAULINA BAÑOS DE ZAVALA, denunció 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de su difunto esposo 
quien en vida respondiera al nombre de SERGIO OMAR 
ZAVALA MUÑOZ y fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día dieciséis de enero de mil novecientos noventa 
y nueve, en esta ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de febrero de 
2019.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO 
PUBLICO No.  4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.
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